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S U M A R I O  ¡

P a r t e  o f i c i a l .

Presidencia del Consejo de Ministros:
Eeal decreto declarando que. no lia debido sus- ;
. citarse una competencia promovida entre el j  

Gobernador de Navarra y la Audiencia provin- 
cial de Pamplona. I

Ministerio de Hacienda:
Ley modificando la de 20 de Marzo de 1900 por lo 1 

que se refiere á transportes marítimos.
Otras aprobando la Cuenta general del presu- , 

puesto extraordinario, creado por la lev de 30 
x de Agosto de 1896y y la de 7 de Julio de 1888.
Otra concediendo suplementos de crédito con des-, 

tino á la Facultad de Medicina de Barcelona.
Otra concediendo un crédito extraordinario como 

subvención al Ayuntamiento de Medina del
■ Campo para las fiestas del Centenario, de la 

Beina Doña Isabel la Católica.
Eeal decreto referente al establecimiento defini

tivo de los efectos timbrados en general, sin 
año determinado.

Otro confirmando en el destino de Administrador 
dé la  Aduana de Bilbao a D. Francisco Díaz 
Cantillo.

Eeal orden resolutoria de un expediente intruído 
por la Delegación de Hacienda de la Corana á 
'instancia dé D. José P. Carro para la asimila
ción, de lú  industria de preparación de pescados 
con sal y hielo para remesarlos en fresco.

Ministerio de la Gobernación:
Eeal orden confirmando la providencia de sus

pensión del Ayuntamiento de Yalderredible, 
acordada por el Gobernador de la provincia de 
Santander.

Ministerio de Instrucción pública y B ellas A rtes:
Eeal orden aprobando las oposiciones á la Cáte

dra de Historia universal de la;:Facultad de Fd- ] 
losofía y Letras de la Universidad de Valencia, 
disponiendo que no ha de lugar á su provisión • 
y que se anuncie nuevamente á oposición libre i 
entre Doctores. ;  ̂  ̂  ̂ \

Otra trasladando á D. José Bal cazar- á la Cátedra 
de Lengua y  Literatura castellana del Instituto 
de Ciudad Eeal.

Ministerio de Agricultura, industria, C o m e r c io  y  O b r a s  
públicas: ;

Eeal orden autorizando á D. José Suárez para  ̂
construir una explanada y almacenes en la zona 
marítimo terrestre del puerto de Sardina ÍGran '

. Canaria). '

Administración central:

G racia  y  Justicia —Subsecretaría. —  Eelación de 
los que habiendo solicitado tomar parte en las 
oposiciones á la judicatura y Ministerio fiscal, 
no han presentado todos los documentos deter
minados en la convocatoria.

H a c i e n d a .— Dirección ganeral de lo Contencioso del 
Estado.—Anunciando á oposición una plaza de 
Oficial primero, que se ha de proveer entre los 
Oficiales de segunda clase del Cuerpo de Abo- 
gados del Estado; y  otra de Jefe dé Negociado 
de segunda clase, que se ha de proveer por con- ) 
curso entredós Jefes de Negociado de tercera ¿ 

-clase.
Dirección general del Tesoro publico*—Extravió de 

un resguardo talonario. j-
I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . —  Subsecretaría. —  Eegla- 

mento oficial dé la Exposición Internacional de 
Bellas A rtes que ha de celebrarse en Munich ? 
en 1905. ’ . ’

Arreglo escolar provisional dé la provincia de 
Barcelona.

A g r ic u l t u r a  . — Dirección general de Agricultura 
Industria y Comercio.—Estado de los efectos pú- ,

blicos negociados en la Bolsa de Comercio de 
esta Corte durante e l mes de Noviembre último.

Administración provincial:
Delegación deHacimdaAc la provincia de Teruel.— 

éubasta para contratar el servicio de pública-, 
ieión del Boletín Oficial de Venías de Bienes JSlacio- 
nales de esta provincia.

Gobierno civil fde la provincia de Pontevedra.—Edictos 
en averiguación del paradero de los individuos 
que se expresan. *

Delegación de Hacienda de la provincia de Cuenca. — 
Citando á D. Jacinto Banqueri y  otros para que 
recojan y  contesten- el pliego de reparos queso 
les ha formulado. f

Universidad de Valladolid.—Convocando á los opot 
«itores.ú la plaza de Auxiliar idel segundo grupp 
d e ja ; Facultad de Derecho de esta Universidad. 

Universidad de Oviedo.—Propuesta para la provi
sión de Escuelas vacantes en este distrito unir 
versitario. í

Tribunal de Censura, para la provisión de Notarías 
vacantes en el distrito de la Audiencia territorial de 
Valencia.—Eelaeión de los aspirantes á dichas 

•Notarías que han sido admitidos á los ejercicios 
de oposición.

Administración de Justicia: 
Edictos de Juzgados de primera instancia y mu

nicipales.
Anuncios y noticias oficiales:

Agrícola indudusfrial Balear.— Sociedad especial 
minera El Arrogante.—,Compañía del Puesto 
de A gu ila s .-A A E . G. Thomson-Houston Ibéri- 
<ca^Oeiupañía de los Caminos de Hierro del 
'Norte de España.—Obligaciones de los Ferro
carriles déí Este de España.

Observatorio astronómico *—Batos meteorológicos. 
Bolsade ^Cotización oficial.

P a r t e  n o  o f i c i a l .

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
¡ontinúan en esta Corte sfn novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

L E Y E S  ;
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de; 

'España; i
A todos los que la presente vieren y encendieren, sabed: que las Cortes 

han decretado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se modifica la ley de 20 de Marzo de 1900, por lo que se 

refiere á transportes marítimos, en la forma siguiente:
Desde la fecha de la promulgación de la presente ley, estarán exentas 

del pago de las cuotas de embarque y desembarque en la navegación de 
primera clase (cabotaje) las mercancías que á continuación se expresan:. 

Trigos y demás cereales y sus harinas.
Ganados. - .•
Patatas, garbanzos y legumbres secas.
Carbones vegetales y leñas.
Abonos. '
Art. 2.° Quedan exceptuadas del impuesto de transportes creado por 

el art. 3.° de dicha ley, cuando circulen por el interior del Reino,! por 
tierra ó por los ríos, las mercancías siguientes: -

Trigos y los demás cereales y harinas.
Ganados.

Patatas, garbanzos y legumbres secas.
Carbones minerales y vegetales.
Leñas y  abonos.
Por tanto:

i Mandamos áf todos tos Tribunates, ^usticias^ ídeles, i .Gobernadores y 
demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden ^  hagan guardar, cumplir y ejecu
tar larpresente ley en todas sus partes.
j Dado m Pidaoto b&ü novecientos cuatro.

YO EL REY
:ElrMini t̂ro’ líflfeienda, *

de O siiia *

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de 
España;

A todos los qué ,1a presente vieren y entendieren,, sabed: que las Cortes 
hán decretado y Nos sancionado lo siguiente:]

Artículo 1,° Se aprueba la Cuenta general del presupuesto extraordi
nario creado por la ley de 30 de Agosto de 1896, y modificado y amplia- 
dot por las de 10 de Junio de 1897 y 28 de Junio de 1898, redactada por 
la Intervención general de la Administración del Estado, conforme á lo 
prevenido en los artículos 65, 66 y 67 del proyecto de ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda publica, que puso en vigor la ley 
de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, y en cumplimiento de lo orde
nado en la ley de 28 dé Noviembre de 1901.

Art. 2.° En vista de tos resídtádos dedihha cueñta, 
li^scréditos autorizados a fijan  en pesetas...................  238.353.685

Y no habiendo sido adjudicados más que por la su- 
, pxa de........................................................      221.105.446

Aparece un excesoá anular de.. . . . . . . . . . . . 7 . . . .  . .. 17.248.239
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Art. 3.° Las obligaciones reconoci

das y liquidadas por cuenta de los ex
presados créditos adjudicados ascien
den á pesetas..  .........   219.635.001*66

Exceso de los créditos adjudicados 
sobre las obligaciones reconocidas y 
liquidadas, pesetas ............   1.470.444*34

Art. 4.° Los pagos líquidos ejecuta
dos se elevan á la suma de pesetas ¿. . .  210.296.620*64 

Los restos que quedaron pendientes 
de pago al cerrarse el presupuesto ex
traordinario en 31 de Diciembre de 
1901, importan pesetas. . . . . . . .  * . . . . .  9.338.381*02

Art. 5.° Se anulan los créditos que por la suma de 
17.248.239 pesetas resultan de exceso entre los créditos 
concedidos por las leyes y las cantidades adjudicadas.

Asimismo se anulan los créditos que por la suma de 
1.470.444 pesetas 34 céntimos aparecen de exceso entre 
los créditos adjudicados y las obligaciones reconocidas 
y  liquidadas, á saber:

Ministerio de la Guerra..................  1.093.482*82
1 Idem de Marina ......... .. 339.363*31

Subvenciones de ferrocarriles   37.598*21

1.470.444*34

Art. 6.° Se fija en 9.338.381 pesetas 2 céntimos la 
cantidad á que ascienden las obligaciones reconoci
das y liquidadas, pendientes de pago,, que pasa como 
resultas al presupuesto ordinario de 1902, & saber:

Ministerio de la Guerrá. . . . . . . " . . . . .  9.074.295*94
Idem de Marina ....................... v ; 76.702*53
Subvenciones de ferrocarriles  187.382,55

- 9.338.381*02

Art. 7.° Los recursos con que fue 
dotado el presupuesto extraordinario 
mencionado importaban pesetas.. v . . .  238.353.685

Y como solamente se hicieron efec
tivas pesetas 60.000.000 del anticipo de 
la Compañía Arrendataria de Tabacos, 
y  pesetas 36.441.047*63 porel impuesto 
provisional de tráfico, en junto pe
setas............................... ................. . 96.441.047*63

Resulta un exceso en los gastos so
bre los recursos de pesetas.................. 141.912.637*37

Art. 8.° Se fija el déficit del citado presupuesto ex
traordinario en 113.855.573*01 pesetas, determinado por 
la difencia entre 210.296.620,64 á que ascienden los pá- 
gos líquidos, y pesetas 96.441.047*63 parte realizada de 
los recursos con que fué dotado dicho presupuesto, ha
biéndose cubierto el expresado déficit con los recursos 
de los presupuestos ordinarios en unos casos* y por 
medio de la Deuda flotante del Tesoro en otros.r -1 * ? * 

Por tanto: r
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar,  ̂ ĉumpihí! ^ ejecute lia 
presente ley en todas sus partes/ r- *•,/

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil nove
cientos cuatro. ' t i

YO EL REY !
El Ministro de Hacienda,

Guillerm o J* de Osma.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España; J

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Ños sancionado lo 
siguiente:

.Artículo 1.° Se aprueba la Cuenta general del pre
supuesto extraordinario creado por la ley de 7 de Julio 
de 1888 y ampliado por la de 14 de Julio de 1891, reí- 
dactada por la Intervención general de la Administra
ción del Estado conforme á lo prevenido en los artícu
los 65, 66 y 67 del provecto de ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda publica, que puso en vi
gor la ley de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, y en 
cumplimiento de lo ordenado en la ley de 28 de Noviem
bre de 1901. i

Art. 2.° En vista de los resultados ?
de dicha cuenta, los créditos autoriza
dos se fijan en pesetas  ...............  234.000.000

Las obligaciones reconocidas y liqui
dadas por cuenta de los expresados 
créditos importaron.. . . . . . . . . . . .  7. ... 233.084.197*37

Exceso de los créditos sobre las obli
gaciones ..............................  915.802*63

Art. 3.° Los pagos líquidos ejecuta
dos por cuenta de dichas obligaciones 
ascendieron á pesetas............................  224.688.427*41

Y los restos que quedaron exentos de 
pago á la terminación y cierre del pre
supuesto extraordinario en 31 de Di
ciembre de 1901 importan. .  .......... 8.395.769*96

Art. 4.° Se anulan los créditos que por la suma de 
915.802 pesetas 63 céntimos resultan de exceso en los 
gastos presupuestos sobre lo reconocido y liquidado, 
á saber: r,.

Ministerio de la Guerra. .................  9.158*40
De Marina..............    819.343*13
De Fomento..................     76.197*80
Situación de fondos en el extranjero. 11.103*30

915.802*63

Art. 5.° Se fija en 8.395.769 pesetas 96 céntimos el 
importe de las obligaciones reconocidas y liquidadas 
que, como resultas de dicho presupuesto extraordina
rio; pasaron al presupuesto ordinario del Ministerio de 
Marina, correspondiente al año 1902.

Art. 6^ Los recursos con que fué 
dotado el presupuesto extraordinario 
mencionado*, consisten en 150 millones 
de pesetas/ anticipados por el Banco de 
España, con arreglo á la ley de 14 de 
Julio de 1891, y 84 millones, anticipa
dos por la Compañía Arrendataria de 
Tabacos, conforme al convenio de 1887; 
en junto, pesetas..   ......................... 234.000.000

Y como los pagos líquidos ejecutados 
con cargo al mismo hasta su termina
ción ascienden solamente á pesetas.. . .  224.688.427*41

Resulta un seperávit de pesetas.. . .  9.311.572*59

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mi novecien
tos cuatro.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

Guillerm o J* de ©sitia.

DON ALFONSO XHI, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: : v
> Artículo 1.° Se conceden suplementos de crédito 

$or la cantidad de 70.437 pesetas 50 céntimos al presü- 
r puésto?dé ubicaciones de los Departamentos ministe
riales, sección 7.a, «Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes», del corriente año económico, con destino 

lá Fabttltad de'Medicina de Barcelona, y para instru- 
f̂néntal del Hospital clínico, distribuidas en la siguien

do forma: 4.437*50 al capitulo IX, artículo único, «Per- 
 ̂señal de Universidades», por el importe de haberes du
rante trés meses del personal subalterno que detalla la 
adjunta planta; y 66.000 pesetas al capítulo X, artículo 
únicé,5 ^Máterial»^^para la adquisición de material cien

t ífico  e mStrtmeñtáí médico-quirúrgico.
Art. 2.° El citado importe se cubrirá con el exceso 

que ofrezcan los ingresos que se obtengan sóbrelas 
obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la 
Deuda flotante del Tesoro.

' Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guardeü y Hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presenté ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil nove
cientos cuatro.

v YO EL REY
El Ministro de Hacienda, *

Guillermo J. dé 0§m a .
jWVyv'f t
Planta del personal subalterno de la Facultad de Me* 

dicina dé la Universidad de Barcelona, á que se refie
re la anterior ley.

>*. ? Pesetas.

1 Escribiente.................................................... ............ 1.250
1 BedelL...  ............................................................. 1.250
2 Porteros, á 1.000 pesetas .................     2.000

Pesetas.

4 Mozos de oficio, á 1.000  ..........................................  4.000
6 ídem de Laboratorio, á 750....................................... 4.500
6 ídem de ídem, á 625.......................    3.750
1 Jardinero....................................................    1.000

17.750

Madrid 6 de Diciembre de 1904.z=El Ministro de Hacienda, 
G u i l l e r m o  J. d e  O sm a.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 
de 15.000 pesetas á un capítulo adicional del presupues
to de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, 
Sección 1.a, «Presidencia del Consejo de Ministros», 
como subvención al Ayuntamiento de Medina del Cam
po para las fiestas que han de celebrarse en dicha vi
lla con motivo del centenario de la muerte de la Reina 
Doña Isabel la Católica.

Art. 2.° El expresado importe se cubrirá con el ex
ceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre 
las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, 
con la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil nove
cientos cuatro.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

Guillerm o J . de Osma*

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS
■ ■ ' * ■ ' * ■ : :

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Navarra y la Audiencia provin
cial de Pamplona, de los cuales resulta:

QueD. Sebastián Echeverría, en escrito de fecha 27 
de Marzo de 1903,. dirigido al Juzgado de instrucción 
de Pamplona, denunció: que según las tres papeletas 
impresas que acompañaba, y llevaban los números 203, 
204 y 207, con los nombres de los contribuyentes á 
quienes iban dirigidas, el Alcalde de La Cendea, de 
acuerdo, al parecer, con el Ayuntamiento, había pro
cedido á exigir el pago de la contribución ordinaria 
correspondiente al año de 1903, exigiéndola á los con
tribuyentes, algunos de los cuales habían pagado, como 
se comprobaba con las de los números 203 y 207, y 
como ellos, otros muchos habían satisfecho sus repar
tos referentes al primer trimestre; que, como vería el 
Juzgado, en todos ellos se dice: «En el reparto- hecho 
por la Excma. Diputación, le han correspondido á este 
distrito (en las contribuciones ordinarias de 1903): 
por contribución foral, 18.232*40 pesetas; por contri
bución municipal, 6.021*18, y esta última partida es 
falsa; pues la Diputación, el día 2 de Marzo, que lleva
ban de fecha las papeletas, no sabía, ni el día 17, según 
la nota original que con el núm. 1 presentaba el denun
ciante, ni el día 18, según el volante núm. 2 que acom
pañaba, ni el día que la denuncia se firmaba, había re
cibido los presupuestos municipales, y sin recibirlos 
no los podía aprobar, y sin aprobarlos mal podía decir 
cuánto se tenía que repartir á la contribución munici
pal, ignorando ella el 2 de Marzo los ingresos por arbi
trios y rentas propias del Municipio y las obligaciones 
genérales y especiales del distrito, por lo que esa par
tida, á la que se había tratado de dar legalidad ponién
dola por encabezado la Diputación, era ilegal, y el 
hecho caía bajo la sanción del art. 225, párrafo 2.°, del 
Código penal; que, según el art. 151 de la ley Munici
pal, sólo son ejecutivos los presupuestos, con la aproba
ción de la Junta municipal, para atender á medidas sa
nitarias de absoluta urgencia y cuyo importe no exce
da de 2*50 pesetas por vecino, y en todos los demás 
presupuestos municipales hay que cumplir para hacer
las ejecutivas con el art. 150, que en Navarra se en
tiende la remisión á la Diputación, la cual dará su 
aprobación ó detallará las revisiones que hay que hacer 
en él, y que el Ayuntamiento es el encargado de la re
caudación de contribuciones y el Alcaldé el ejecutor, 
según la ley Municipal y según el art. 10 del reglamen
to de recaudación de Navarra de 17 de Enero de 1893, 
por lo cual, al acordar el Ayuntamiento el reparto por 
contribución municipal sin mandar los presupuestos á
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la aprobación de la Diputación y sin ésta aprobarlos, 
constituye el delito definido en el artículo citado:

Que el escrito de denuncia se presentó en 25 de Mayo 
de 1903, consignándose en un otrosí que no se efectuó 
su presentación en la fecha que lleva, por estar dentro 
del período electoral; y que en el intervalo de la firma 
de dicha denuncia y período, la Diputación había apro
bado los presupuestos de La Cendea; pero como esta 
aprobación no anulaba los efectos del delito cometido, 
consistente en haberse sobrepasado á exigir contribu
ciones no aprobadas, el delito era el mismo, aunque 
¿entonces tuviese la aprobación:

Que á consecuencia de la expresada denuncia se ins
truyó sumario, del que, entre otros particulares, apa
rece que el presupuesto municipal de Cendea de Obra 
para 1903 fué aprobado por la Diputación en 2 de Mayo 
del mismo año, autorizando al Ayuntamiento para cu
brir el déficit por reparto:

Que procesados el Alcalde del Ayuntamiento de Cen
dea y varios Concejales y ex Concejales del mismo, 
pasó la causa á la Audiencia provincial de Pamplona; y 
el Gobernador de Navarra, á instancia de los procesa
dos y de conformidad con la Diputación foral y pro
vincial, requirió de inhibición á la Sala de lo criminal 
de la Audiencia del territorio, aduciendo entre otras 
consideraciones: que no puede desconocerse la proce
dencia de la súplica de los exponentes, porque lo mis
mo de atenerse á las disposiciones de la ley general de 
Ayuntamientos que á las ferales en la materia, la cues 
tión que ha dado lugar al proceso criminal no puede 
pertenecer en manera alguna al conocimiento de los 
Tribunales ordinarios, mientras la Administración no 
decida si ha habido ó no extralimitación ó delincuencia 
en los acuerdos tomados y ejecutados por el Ayunta
miento de Cendea de Obra; que de atenerse á la legisla
ción general, compatible en este caso con la foral, según 
determina el art. 171 de la ley Municipal en sus párrafos
2.° y 3.°, á los que se creyeren damnificados por los acuer
dos del Ayuntamiento en asuntos de su competencia, 
como es el presente, aun cuando ese acuerdo haya sido 
tomado incurriendo en delincuencia, cosa que aquí no 
puede por el momento determinarse a priori, no se les 
concede el recurso de acudir á los Tribunales ordina
rios, sin más trámites, denunciando el hecho para que 
se proceda á la formación de la oportuna causa crimi
nal, sino que lo que procede, lo que la ley Municipal 
autoriza, como trámite previo, es el recurso de alzada 
ante el Gobernador ó ante la Diputación, para que estos 
funcionarios ó Corporaciones declaren si el Ayuntamien- 
tojha obrado dentro del círculo de sus atribuciones, ó si, 
extralimitándose, ha cometido delito, en cuyo último 
caso, según preceptúa el art. 173 del propio cuerpo le
gal, pasarán los antecedentes al Juez ó Tribunal com
petente, y cuando los acuerdos del Ayuntamiento cau
sen perjuicios en los intereses civiles de un tercero, 
podrán los lesionados recurrir, en primer lugar, al Al
calde, suplicando la suspensión del acuerdo, según dis
pone el art. 170 de la precitada ley; y en segundo, al 
Juez ó Tribunal competente, pero no para la formación 
de causa criminal, sinb para la incoación del juicio or_ 
dinario que corresponda, según determina el art. 172 
de la propia ley; de modo, que sea que el acuerdo del 
Ayuntamiento se haya tomado en virtud de sus atribu
ciones, ó sea fuera de ese círculo, es trámite previo in
dispensable el de la suspensión del acuerdo, bien por 
el Alcalde, bien á instancia de la parte interesada, uti
lizando el oportuno recurso de alzada, conforme al ar
tículo 171 de la citada ley, aclarado y confirmado por 
la Real orden de 31 de Marzo de 1877; que el acto del 
Ayuntamiento de Obra se ha reducido á repartir entre 
la riqueza catastrada la contribución provincial y el 
déficit que resultaba del presupuesto municipal para el 
año de 1903, poniendo al cobro los recibos; y es incon
trovertible que el acto llevado á cabo por el Ayunta
miento citado, cae dentro de la esfera de la Administra
ción, puesto que, según quedaba demostrado, á las 
Autoridades administrativas corresponde entender en 
todo lo que se relaciona con la formación y aprobación 
de los presupuestos y cuentas de los pueblos, con la 
confección y rectificación de los catastros y con el se
ñalamiento y recaudación de los impuestos; y que, co
rrespondiendo á la Diputación foral y provincial con 
arreglo á los artículos 6 y 10 de lá ley de modificación 
de fueros de 16 de Agosto de 1841, como superior je
rárquico de los Ayuntamientos de Navarra en el orden 
económico administrativo, el entender en todo lo que 
se relaciona con la aprobación anual de los presupues
tos y cuentas de los pueblos, con las reformas catastra
les y con el reparto y cobro de las contribuciones, es 
evidente que, antes que se proceda criminalmente con
tra los Concejales del Ayuntamiento de La Cendea de 
Obra por el repartimiento entre los contribuyentes de

la misma para el año próximo pasado, debe dicha Cor
poración declarar si los expresados Concejales se ha
bían ajustado ó no á las disposiciones administrativas; 
si habían obrado ó no dentro dei Círculo de sus atri
buciones; es décir, que existe una cuestión previa de la 
cual depende la procedencia ó la improcedencia dé la 
causa criminal que contra aquéllos se sigue; pues no es 
bastante que un vecino cualquiera denuncie conte ile
gal un reparto para que el hecho se persiga criminal
mente, sino que es preciso que por la Autoridad admi
nistrativa correspondiente se declare previamente la 
legalidad ó ilegalidad de ese reparto; doctrina, dice, 
sancionada en el art. 4.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, y en los que á continuación cita, y 
otros muchos recaídos al decidir cuestiones de compe
tencia. En su oficio de requerimiento citaba también 
el Gobernador los artículos 147 y 154 de la ley Munici
pal, el 2.° y el 3.° del mencionado Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887; y en legislación foral, el reglamen
to de 24 de Agosto de 1867; el de 22 de Diciembre de 
1887, y sus artículos 62 y siguientes, y circular de 
24 de Enero de 1896, y el reglamento de 17 de Enero 
de 1893.

Que sustanciado por la Audiencia provincial el inci
dente de competencia, dictó dicho Tribunal auto en que 
se declaró competente, alegando: que los hechos que 
aparecen claramente demostrados en el sumario, re- 
unen todos los caracteres necesarios para constituir el 
delito definido en el art. 225 del Código penal, puesto 
que se ha exigido por funcionarios públicos á contri
buyentes el pago de las cuotas contributivas, .sin haber, 
obtenido para ello la necesaria autorización y aproba
ción de la Diputación provincial de Navarra, pues ésta 
recayó después de demandados y cobrados aquéllos 
por el Ayuntamiento de La Cendea de Obra; y tque limi
tados y comprendidos de lleno los hechos aludidos en 
el art. 225 citado del Código penal, es evidente que al 
Tribunal que dicta el auto compete el conocimiento de 
los mismos; no ofrecen méritos para ventilar cuestión 
alguna de carácter previo, y se hace innecesario para 
juzgarlos la acumulación de apreciaciones y razona
mientos que no tengan relación completa y directa con 
los mismos; no pudiendo estimarse como congruentes 
para formar juicio [sobre la comisión del delito, cuyos 
caracteres revisten los hechos de referencia,, las cues
tiones sobre si el Ayuntamiento de La Cendea de Obra, 
se extralimitó ó no en la fijáción y cobranza del im-- 
puesto, ni si éste era ó no legítimo, pues basta única
mente saber, para tener todos los elementos que inte
gran el delito penado en el art. 225 ya citado* que di-; 
cha Corporación municipal exigió á los contribuyentes; 
el impuesto, y que para esa exigencia y cobro del mis
mo no estaba autorizado por su superior jerárquico 
la Diputación provincial; citaba la Audiencia, como vis
tos, los Reales decretos de 8 de Septiembre de 1887 y 20 
de Abril de 1893, y demás disposiciones pertinentes:

Que el Gobernador de Navarra, de conformidad con 
la Diputación foral y provincial, insistió en la compe
tencia, resultando de lo 'expuesto el presente conflicto; 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 6.° de la ley de 16 de Agosto de 1841, 
referente á Navarra, que dice: «Las atribuciones de 
los Ayuntamientos, relativas á la administración eco
nómica interior de los foM^ derechos y propieda
des de los pueblos, se ejercerán bajo la dependencia 
de la Diputación provincial, con arreglo á su legisla
ción especial»:

Visto el art. 225 del Código penal, con arr eglo al 
cual, «Los funcionarios públicos que exigieran á.Ios- 
contribuyentes para el Estado, la Provincia ó el Muni
cipio el pago de impuestos ño autorizado, según su cla
se respectiva, por las Cortes, la Diputación provincial 
ó el Ayuntamiento, incurrirán en las peñas de suspen
sión, en sus grados medio y máximo, á inhabilitación 
absoluta temporal en su grado medio y multa de 250 á 
2.500 pesetas. Si la exacción se hubiese hecho efectiva, 
la multa será del tanto al triple de la cantidad cobrada. 
Si la exacción se hubiere hecho empleando el apremio 
ú otro medio coercitivo, la pena será la de inhabilita
ción absoluta temporal»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar: '

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa criminal seguida en

virtud de haberse deñüncíádó al Juzgado de instruc
ción dé Pamplona qué en el Municipio de Cendea do 
Obra se exigid él impuesto municipal para el año 1903 
antes de que el presupuesto del Ayuntamiento estuvie
se aprobado por la Diputación dé Navarra:] *

2.° Que el art. 225 dei Código penal castiga á loo 
funcionarios que exijan á los contribuyentes el pago 
de impuestos no autorizados, y si bien tratándose para? 
el Municipio se refiere sólo á la aprobación del Ayun
tamiento, á los Tribunales de justicia, que son los en
cargados de aplicar ese artículo, corresponde determi
nar si se extiende al caso de que les falte la aprobación, 
de la Superioridad cuando deba obtenerse:

3.° Que es, por tanto, de la competencia de los Tri
bunales de justicia entender en el hecho objeto de la 
denuncia, de haberse cobrado un impuesto municipal 
sin estar éste debidamente autorizado; y en el presente 
cáso no tiene tampoco que resolver la Autoridad admi
nistrativa ninguna cuestión previa, pues la única que 
pudiera haber, que es la de si el presupuesto munici
pal de Cendea de Obra estaba aprobado por la Diputa
ción de Navarra y la fecha en que, caso de estarlo, se 
aprobó, además de ser una mera cuestión de hecho, sje 
halla resuelta desde el momentp que, no sólo consta, 
sino que también se afirma en el oficio de requerimien
to, que dicho presupuesto fué aprobado en 2 de Mayo 
de 1903, no habiéndose, por otra parte, puesto en duda 
que los presupuestos de los pueblos de Navarra deban, 
ser aprobados por su Diputación:

4.° Que no se está, por tanto, en ninguno de los dos 
casos, en que, por excepción, pueden los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales;

Conformándome con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil nove
cientos cuatro.

 ̂ ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ntonio M aura y M ontaner.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES  DECRETOS

Vigente la ley de 21 de Julio pltimo, y cumplida, en 
su virtud, la condición impuesta por la segunda parte 
del art. 24 de la vigente ley dq Presupuestos generales 
del Estado, para el establecimiento definitivo de los 
efectos timbrados, en general, sin año determinado,

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerda 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declara en toda su fuerza y vigor la 

primera parte del art. 24 de la vigente ley de Presu- 
puestos generales del Estado, fecha 29 de Diciembre 
de 1903, que dice así: «El art, 6.° de la vigente ley del 
Timbre del Estado se entenderá redactado en la forma 
siguiente: «Los efectos timbrados llevarán numeración 
correlativa, formando series, del 1 al 9.999.999, excepta 
los timbres móviles equivalentés á las Pólizas de Bolsa 
y para efectos de"comercio, los especiales móviles y los 
de comunicaciones, cuya numeración será del 1 al 
999.999, y las series de cada clase de efectos se distin
guirán por indicaciones que acordará la Dirección * ge
neral del ramo».

Art. 2.° Queda reformado, como consecuencia de la 
precedente disposición, el art. 1.° del Real decreto de 
29 de Diciembre de 1903, el cual se entenderá redacta
do como sigue: «Desde el día 1.° de Enero de 1904 los 
efectos timbrados llevarán numeración correlativa, for
mando series, con arreglo á lo que se determina en el 
artículo 24 de la ley de Presupuestos generales del Es
tado de 29 del mes actual».

Art. 3.° Cuando el testamento ológrafo se otorgue 
en papel común, se reintegrará á razóñ de una peseta 
por pliego, en el acto de la ¡protocolización que dispone 
el art. 693 del Código civil; y si se empleara papel tim
brado de menor cantidad, dicho reintegro se hará por 
la diferencia, ert aplicación del art. 22, regla 11 de la 
ley del Timbre.

Art. ;4.° Queda vigente el art. .2.° y suprimidos el 3.% 
11 y 13 del reglamento dictado para la ejecución dé la 
ley del Timbre, sustituyendo al 18 el siguiente: «Los 
documentos de todas clases que se timbren por la Fá
brica Nacional de la Moneda y Timbre á instancia de 
los particulares ó entidades, en virtud de las faculta
des que les están concedidas, llevarán numeración es
pecial y correlativa por clases, con tinta roja, ajustán
dose en lo demás á lo dispuesto por lá primera parte
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del art. 24 de la ley de Presupuestos generales del Es
tado de 29 de Diciembre dé 1903.»

Art. 5.° Los efectos timbrados que se retiren de la 
circulación por conveniencia del servició, se canjearán 
por los que los sustituyan, con arreglo á las formalida
des que en cada caso establezca el Centro directivo del 
ramo.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
¡; El Ministro de Hacienda,

. G uillerm o J . de 0§m a.

Vengo en confirmar en el destino do Administrador 
de la Aduana de Bilbao, con la categoría, de Jefe-: de 
Administración de tercera clase, por? haber: cumplido 
las condiciones que determinada regla*3.a del art. 26 
de la¡iey de Presupuestos de Sil de Julio de 1876, áDon ■ 
Francisco Díaz Cantillo, que lo desempeña en comisión 
con la categoría inferior inmediata.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil nove
cientos cuatro*

ALFONSO
El Ministro de.Hacienda,

Guillerm o J* de Osma#

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr. Remitido á informe de la Comisión perma

nente del Consejo de Estado el expediente instruido por 
la Delegación de Hacienda de la Coruña, á instancia de 
D. José P. Cano, para la asimilación de la industria de 
preparación de pescados con sal y hielo para remesar
los en fresco, dicho Alto Cuerpo ha emitido el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. ha sido remitido á in
forme de este Consejo, en sú Comisión permanente, el 
adjunto expediente, del cual resulta:

Que á consecuencia de un expediente de defrauda
ción seguido contra D. José Carro, industrial de la Co
ruña, exigiéndole las responsabilidades reglamentarias 
como vendedor al por mayor dé pescado, clase 5.a de 
la tarifa 1.a, en la cual no figuraba, pues contribuía, 
como fabricante de salazón y escabeches de los núme
ros 283 y 284 de la tarifa 3.a, la Dirección de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas ordenó instruir expedien
te de asimilación.

Tramitado dicho expediente y pedido, conforme á lo 
establecido por el reglamento, informe á tres industria
les por industria análoga, sólo uno expone su parecer, 
de que la industria de que se trata debe tributar como 
venta por mayor de pescado fresco de la clase 5.a, tari
fa 1.a

La Dirección general, conforme con la Abogacía del 
Estado y fundándose en que la preparación con sal ó; 
hielo del pescado fresco, para remesarlo á distintos pun
tos, puede considerarse como un complemento de la 
fabricación de salazón, es de opinión que debe adicio
narse una nota al epígrafe 284 de la tarifa 3.a de indus
trial, redactada en la siguiente forma: «Cuando estos 
industriales preparen con sal y hielo el pescado para 
remesarlo en fresco á otros puntos, pagarán, además, 
el 50 por 100 de la cuota asignada, según base de po
blación. á los vendedores por mayor de pescado, ó del 
número 9.° de la clase 5.a tarifa 1.a

Y en tal estado se consulta el parecer de esta Comi
sión permanente:

Considerando que, según el acta de investigación, el 
Sr. Carro factura á su nombre, para varios puntos de 
la Península, pescado fresco, lo cual constituye el ejer
cicio de la industria comprendida en el epígrafe 9.° de 
la clase 5.a, tarifa 1.a, «Vendedores al por mayor de pes
cados frescos ó salados»:

Considerando que el hecho dé preparar el pescado 
con sal ó hielo, para conservarlo en buenas condiciones 
para el consumo, no puede estimarse en modo alguno 
como un complemento de la fabricación de salazones: 

Considerando que, según aparece de los antecedentes 
unidos al expediente, el Sr. Garro se dedica además 
á las industrias de fabricación de salazones y. esca
beches; y

Considerando que, según el art. 22 del reglamento, 
si un industrial ejerce dos ó más industrias de las com
prendidas en las tarifas 2.a, 3.a, 4.a y 5.a, pagará las 
cuotas correspondientes á cada una, aunque pertenez
can á una misma tarifa y las ejerza en un mismo local 
ó juntamente con la de la tarifa 1.a;

Esta Comisión permanente es de dictamen que pro
cede declarar quedos que remesan pescado fresco, pre
parándolo con sal ó hielo para conservarlo en buenas 
condiciones para la venta, ejercen la industria com- 
comprendida en el epígrafe 9.° de la clase 5.a, tarifa 1.a,

y cuando á la vez ejerzan, como el industrial de que al 
presente se trata, las industrias comprendidas en los 
epígrafes números 283 y 284 de la tarifa 3.a, satisfarán 
las cuotas asignadas á cada una, con sujeción alo pre
visto por el art. 22 del reglamento vigente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 25 de No
viembre de 1904.

GSMA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión del Alcalde y tres Concejales del Ayuntamiento de 
Valdérredible, decretada por V. S. en 7 de Octubre de 
1904, dicho Alto Cuerpo ha comunicado á este Minis
terio con fecha 26 de Noviembre de 1904 lo siguiente:

Excmo. Sr.: La Comisión permanente de este Conse
jo ha examinado, en cumplimiento dé Real orden dic
tada por el Ministerio del digno cargo de V. E., el ex
pediente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Valderredible, decretada por el Gobernador de Santan
der en 7 de Octubre último.

Resulta de los antecedentes: que el Gobernador fun
dó su providencia en los siguientes cargos, que resulta
ban del adjunto expediente instruido por el Delegado 
de su Autoridad, que nombró, previa autorización de 
V. E., y que son:

1.° Que eá los libros de actas de sesiones se han co
metido omisiones y falsedades, y padecido negligencias 
graves; que no se han instruido expedientes pára las 
obras municipales ejecutadas por administración y por 
subasta, ni para hacer efectivos los repártimientos ve
cinales para cubrir el déficit resultante de los presu
puestos; que no existen libros de actas de las Juntas de 
Sanidad é Instrucción, ni de las Juntas municipales del 
Censo electoral y del Censo de población, ni de la pe
ricial del corriente año; que no existe padrón de habi
tantes ni apéndices al mismo; que en los repartos de

J consumos* aparecen contribuyendo como estábleeimien- 
■ tos en número duplicado de los que figuran en la ma
trícula de la contribución industrial.

2.° Que durante los años de 1902 al corriente se han 
hecho efectivos repartimientos vecinales para cubrir el 
déficit de sus presupuestos, sin cumplir los trámites le
gales y agotar antes los recursos ordinarios y apelar á 
arbitrios extraordinarios, como está mandado, habién
dose cometido arbitrariedades y ocultaciones en estos 
repartos y en su aprobación, pues figura en los mis
mos 500 pesetas como sueldo del Secretario, disfrutan
do realmente del dé 1.625 pesetas; que la aprobación 
del correspondiente al año actual se acordó en 25 de 
Enero por la Junta municipal, y con igual fecha apa
rece otro acuerdo del Ayuntamiento disponiendo se 
exponga al público por quince días; que en 28 de Agos
to de 1903 el Ayuntamiento, con la Junta municipal, 
declaró varias partidas fallidas, de descubiertos por 
consumos, repartos municipales, recargos sobre cédu
las y contribución territorial é industrial, procedentes 
dé los años de 1892-93 á 1896-97, sin que se hayan ins
truido los oportunos expedientes, y los pocos que apa
recen formados adolecen de la falta de los requisitos 
más esenciales para que pueda llegarse á la demostra
ción de la insolvencia dé los deudores; ocurriendo lo 
mismo en 30 de Junio de 1902, en cuya fecha se acordó 
declarar partidas fallidas cuotas de contribuyentes que 
se hallaban en descubierto por consumos y repartos, 
para cubrir el déficit del presupuesto de 1900; y en los 
años de 1902 y 1903, á pesar de haber quedado pen
dientes de cobro importantes cantidades por consumos 
y reparto para cubrir el déficit, siendo más de 700 los 
deudores en el primer año y de 600 en el segundo, sólo 
se han instruido 45 expedientes de apremio contra 
otros tantos contribuyentes del año de 1902, adolecien
do éstos de defectos capitales; y

3.° Que en los años de 1902, 1903 y 1904, sin acuer
do previo del Ayuntamiento, se han pagado importan
tes cantidades y realizádose pagos de consideración, 
algunos de ellos con cargo á presupuestos, ya fenecidos 
y otros con cargo á presupuestos que á la fecha del res
pectivo pago no estaban aún vigentes; que á pesar de 
tener el Ayuntamiento un apoderado en la capital, apa
recen pagados para viajes del Alcalde y Secretario á 
Santander importantes cantidades; que existiendo en la 
Secretaría del Ayuntamiento tres Auxiliares con suel
do fijé, aparecen pagadas á los mismos, en todos los

años, cantidades en concepto de gratificación por ser
vicios prestados que son propios de su cargo retribui
do; que existiendo consignación en los presupuestos 
para gastos de material de Secretaría, resulta que, no 
solamente se ha pagado ésta, sino que aparecen libra
mientos por pagos hechos á varios individuos por sumir 
nistro de aquél á las oficinas, y otros á favor del Se
cretario por conceptos análogos; que uno de los porte
ros del Ayuntamiento es á la vez Alcaide de la cárcel 
municipal, percibiendo dos sueldos de fondos munici
pales; que á los dos porteros que tiene la Corporación 
se les ha abonado cantidades por servicios propios de 
su cargo, además del sueldo que disfrutan, y una de 
ellas mayor de la que el interesado declara haber per
cibido; que durante el tiempo que abarca la inspección, 
sólo en fin del año de 1902 se ha rendido cuenta por el 
apoderado que el Ayuntamiento tiene en Santander, y 
que no se ha hecho distribución mensual de fondos.

El Alcalde y Concejales suspensos oponen á estos 
cargos los siguientes descargos:

1.° Que si bien al margen de algunas actas no apa
recen los nombres de los Concejales asistentes, todas 
están firmadas y rubricadas por éstos, y si en dos de 
ellas aparece raspada la firma y puesta encima la del 
Secretario, se debe á que equivocadamente las firmó el 
Oficial encargado de las quintas; que algunas actas de 
quintas y cuatro folios de las de la Junta municipal so
bre presupuestos están sin reintegrar por no haber 
pólizas en la localidad y estar el encabezamiento im
preso; que las actas de las sesiones celebradas en el co
rriente año sobre operaciones de quintas están reinte
gradas con un timbre de peseta, debiendo estarlo al
gunas sólo con el de diez céntimos, por lo cual se cum
plió con exceso esta formalidad; si existe en el reparto 
de consumos más contribuyentes que los que pagan su 
matrícula, debe culparse de ello á las Juntas adminis
trativas, las cuales remiten oportunamente relación de 
todos los industriales matriculados en el distrito; que 
es cierto que no se ha obtenido autorización de la Su
perioridad para los repartos municipales, hechos á fin 
de cubrir el déficit del presupuesto durante los años dé 
1902 al corriente, pero que esto mismo se viene hacien
do en anteriores años por no creerlo necesario, pues en 
él presupuesto se consigna el déficit, anotándose en el 
mismo que el reparto ha de girarse éntre los contribu
yentes vecinos y forasteros, con arreglo á la base 3.a 
de los artículos 136 y 138 de la ley Municipal, habiendo 
sido aprobados en esta forma los presupuestos y las 
cuentas, sin objeción alguna, por el Gobernador civil, 
hasta el año de 1903.

2.° Que si el Secretario figura en los repartos con 
500 pesetas, teniendo de sueldo 1.625 pesetas, los Cu
ras del distrito figuran con 300 cada uno, y el que me
nos cobra 1.000; á ios Médicos y Farmacéuticos se les 
consigna la cuarta parte del sueldo que disfrutan, y en 
la misma relación á los propietarios, explicándose de 
este modo que un Ayuntamiento que tiene 2.762 con
tribuyentes por rústica y pecuaria, 2.327 por urbana 
y 32 por industrial, no tenga más capital que 386.000 
pesetas de riqueza, por la que se fija el reparto, en el 
cual no interviene el Secretario; que si bien el Ayunta
miento, con la Junta municipal, declaró en 28 de Agos
to de 1903 varias partidas fallidas por los conceptos 
que en el cargo se especifican, y descubiertos de 1892 
á 97 inclusive, se hizo porque aparecían en los presu
puestos como cantidades cobrables, no siéndolo, entre 
las cuales se encontraban las cédulas del período en 
que estuvieron arrendadas en la provincia, no habiendo 
ingresado el rematante, que fué declarado insolvente, 
el 50 por 100 Municipio, habiendo rescindido la Ha
cienda el contrato, dejando de percibir otros Ayunta
mientos dicha cantidad, acordando la Corporación que 
si alguna de las cantidades podía ser cobrable que se 
ingresase en las arcas del Ayuntamiento; que si en 30 
de Junio de 1902 se declararon varias partidas fallidas 
de cuotas de contribuyentes que se hallaban en descu
bierto por consumos, y déficit de 1900, se hizo por con
siderarlo justo y con los expedienees á la vista, que se 
tramitaron con arreglo á las disposiciones vigentes; 
que es cierto que en 1902 había 779 deudores al Ayun
tamiento por consumos y déficit, y en 1903, 657, y que 
no se han presentado más que 45 expedientes de apre
mio, correspondientes á los primeros, lo cual se expli
ca porque no se han formado más que 45 expedientes 
por la Agencia ejecutiva, por haber pagado 734 contri
buyentes, no habiéndose terminado en 1903 los expe
dientes cuando se presentó la Delegación, que es por 
lo que no aparecen los de dicho año; existiendo justifi
cado en los libros de contabilidad y alza de fondos el 
ingreso de la mayor parte de las deudas del año 1903; 
todo lo cual puede justificarse con la documentación 
que obra en el Ayuntamiento; y
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3.° Que, efectivamente, se han hecho q>agos de can 

tidades que no se hallaban consignadas en el presu
puesto ordinario, pero se encuentran legalizadas en el 
adicional, aprobado por el Gobernador en 28 de Di
ciembre de 1903, con cuyos pagos creen los exponentes 
realizaron un benefició al Municipio, ya que éste debía 
á la Diputación, en 1892, varios miles.de pesetas, y por 
virtud de un contrato con la misma, se le abonaba el 
6 por 100 anual por intereses, lo cual constituía mayor 
gravamen para el pueblo.

Los Concejales suspensos consiguieron que la Dipu
tación les hiciese una bonificación del 20 por 100, abo
nándole 13.918 pesetas 65 céntimos, poniéndose al co
rriente en sus pagos el Municipio; que si se han hecho 
algunos pagos sin estar en vigor el presupuesto adicio
nal, fué porque no había fondos y estar agotado el o r
dinario, y que algunos pagos se han hecho á la Hacien
da, sin acuerdo de la Corporación, al vencimiento de los 
trimestres, por consumos y demás impuestos; que el 
apoderado del Ayuntamiento no ha rendido cuentas 
desde Diciembre de 1902 por no haber cobrado los in
tereses de las láminas y no tener por qué rendirlas por 
otró concepto; que si en algunos meses no se ha hecho 
distribución de fondos es porque se espera á cobrar 
para pagar lo más perentorio; que existen el padrón 
municipal de 1900 á 1904; la lista de pobres de solem
nidad, censo de población, actas de la Junta del Censo 
electoral, expedientes de aprovechamientos forestales 
y subastas. Terminan exponiendo que la mayor parte 
de los Concejales interinos, nombrados por el Goberna
dor, no han rendido cuentas de su gestión, resultando 
muchos de ellos alcanzados y procesados por su admi
nistración durante los bienios anteriores, en que desem
peñaron en propiedad los cargos que interinamente 
ahora regentan, y que mientras han desempeñado el 
cargo, desde 1.° de Enero de 1902 hasta el 12 de Octu
bre último, han logrado pagar todo lo que el Ayunta
miento adeudaba, tanto á la Diputación como á los de 
más acreedores; de tal suerte, que dejan á la Corpora
ción sin déficit alguno y con un sobrante de 6.155 pe
setas 25 céntimos, según resulta del acta de arqueo de 
30 de Septiembre último, que existían en la Deposita
ría, por lo cual señalan su extrañeza de que se les sus
penda, no pudiéndose acreditar, como no se acredita, 
que hayan malgastado, malversado ó defraudado inte
reses del Municipio, ni hecho mala administración.

A su pliego de descargos acompañan una instancia 
suplicándose les reponga en sus cargos, teniendo en 
cuenta que las faltas que se les imputan son insignifi
cantes, por no haber cometido acto alguno que sea dig
no de represión ni mucho menos de castigo.

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo de 
V. E. opina que procede confirmar la suspensión de
cretada por el Gobernador, y rem itir los antecedentes 
á los Tribunales.

Considerando que analizados detenidamente los car
gos en que el Gobernador ha fundado la suspensión, 
resulta que los defectos ó informalidades encontrados 
en las actas de las sesiones, que no otro concepto me
recen, lo que en la providencia se llama omisiones y 
falsedades, dados los hechos en que se basan tales ca
lificaciones, son de cargo del Secretario de la Corpora
ción, que es el encargado, por el art. 125 de la ley Mu
nicipal, de la confección y cuidado del libro correspon
diente y de recoger las firmas debidas; que las obras 
realizadas, sin expediente previo, por administración, 
son de aquellas que no lo necesitan por su cuantía, con
forme á la instrucción del ramo; que los repartimientos 
vecinales, como ingreso municipal ordinario, que es el 
concepto que merecen los girados por el Ayuntamien
to de Valderredible, no necesitan autorización previa 
alguna, pues son unos de los ingresos establecidos por 
el art. 136 de la ley Municipal cuando no alcanzan á 
cubrirlos gastos los otros medios que dicho artículo 
expresa, al contrario de los repartimientos que se lle
van á cabo para el percibo de arbitrios extraordinarios, 
regulados por el art. 16 de la ley de Presupuestos de 
21 de Julio de 1876 y Real orden de 3 de Agosto de 
1878, los chales exigen autorización previa en expe
diente especial y justificación en él de que se han ago
tado todos los recursos ordinarios, resultando insufi
cientes; que los pagos de gratificaciones á empleados y 
dependientes del Municipio, así como el de los gastos 
de viaje á la capital de la provincia por el Alcalde y 
Secretario, y el de material de la Secretaría, son actos 
para los cuales los Ayuntamientos tienen facultades 
discrecionales, de los que la ley excluye expresamente 
la ingerencia de los Gobernadores y del Gobierno:

Considerando que todo lo relacionado con la confec
ción del reparto de consumos y los datos que para ella 
han servido, á lo cual se dirigen los cargos más impor
tantes de la providencia del Gobernador, no es de la

responsabilidad del Ayuntamiento, por corresponder á
la Junta repartidora que en cada caso nombra la Ad
ministración de Hacienda de la provincia, sin que la 
escasa intervención que luego tiene en el asunto la 
Corporación municipal pueda implicar su personal 
responsabilidad en la fijación de los datos con arreglo 
á los cuales se confeccione, y que en todo caso son las 
Administraciones de Hacienda y sus Superiores jerár
quicos los que aprueban ó reparan tales repartos y re 
suelven las reclamaciones que se produzcan é intervie
nen en su ejecución, por lo cual las responsabilidades 
que en este orden se originen no pueden ser fijadas por 
los Gobernadores, conforme á la Real orden acordada 
en Consejo de Ministros y suscrita por el de Hacienda 
con fecha 8 de Mayo de 1893:

Considerando que descartadas las faltas que quedan 
examinadas, por no serlo verdaderamente unas, por no 
afectar á la responsabilidad de los Concejales otras, y 
por no tener competencia para examinarlas las Autori
dades dependientes del Ministerio de la Gobernación en 
cuanto á las restantes, quedan como faltas dignas de 
corrección la de no extenderse actas de las Juntas mu
nicipales, de Sanidad, Beneficencia, Instrucción y del 
Censo, y La del padrón de habitantes y sus apéndices, 
las cuales afectan de una manera peculiar al Secretario, 
salvo su justificación en el expediente que se le in stru 
ye, y de una manera indirecta al Alcalde, que debe ve
lar por la marcha ordenada y exacta de las oficinas y 
por el celo de ios empleados municipales en el desem
peño de sus cargos; y quedan también como faltas pe
culiares del Alcalde, la de haber dispuesto pagos sin 
acuerdo del Ayuntamiento y sin someter á su decisión 
la distribución mensual de fondos, ni exigir más fre
cuente rendición de cuentas por parte del apoderado 
del Ayuntamiento en la capital, así como la de haber 
acordado otros pagos antes de la aprobación del presu
puesto en que se autorizaban:

Considerando que de todo lo expuesto se deduce que 
no hay responsabilidad que exigir á los Concejales del 
Ayuntamiento de Valderredible, ni en todo caso las que 
se han atribuido son de las determinadas en el art. 189 
d é la  ley Municipal como suficientes á determ inar la 
suspensión; pero la hay, en cambio, para el Alcalde, 
y suficientemente grave, para mantener la suspensión 
decretada y formar el expediente de destitución que la 
ley determina:

Considerando, por lo que al Secretario del Ayunta
miento se refiere, que este Consejo propuso á V. E. la 
formación de expedienté separado, habiendo V. E. acor- 
dado resolver este extremo oportunamente, por lo cual 
no es ocasión de proponer se adopte decisión alguna en 
cuanto al mismo:

Considerando que de la denuncia formulada en su es
crito de descargo por los Concejales suspensos parece 
deducirse que los Concejales interinos pueden hallarse 
ineursos en alguna de las incapacidades señaladas en el 
artículo 43, apartados 5.° ó 6.°, de la ley Municipal;

El Consejo de Estado opina, por mayoría en las dos 
primeras conclusiones, y por unanimidad en la tercera 
y cuarta, que procede:

1.° Confirmar la suspensión del Alcalde de Valde
rredible, debiendo instruirse contra el mismo expe
diente de separación, en el que será oído, y que resol
verá el Consejo de Sres. Ministros.

2.° Revocar la providencia del Gobernador de San
tander, por lo que á la suspensión de Concejales se re 
fiere, debiéndolos reponer dicha Autoridad desde luego 
en sus cargos.

3.° Que no procede adoptar acuerdo alguno con re 
lación al Secretario del Ayuntamiento hasta tanto que 
el. expediente que se le instruya no tenga estado de re
solución, dando por reproducido su informe de 4 de los 
corrientes; y

4.° Form ar expediente separado para esclarecer la 
incapacidad atribuida á los Concejales interinos, y p ro 
ceder en su caso á lo que hubiere lugar.»

Habiendo disentido del parecer de la mayoría del 
Consejo el Consejero permanente D. Alberto Aguilera, 
en lo relativo á la primera conclusión, ha formulado ely 
siguiente

VOTO PARTICULAR
«Aceptando la relación de hechos expuestos en el dic

tamen que emite la mayoría de sus dignos é ilustrados 
compañeros sobre el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Valderredible, decretada por 
el Gobernador de Santander en 7 de Octubre último, y 
estando conforme con las tres últimas conclusiones del 
mismo, disiente de la primera, por lo cual se propone 
á V. E. confirme la suspensión del Alcalde, decretada 
por el Gobernador, y mande instruir expediente de 
separación contra el mismo, que resolverá el Consejo 
de Sres. Ministros.

Las razones en que apoya su disentimiento son su
cintamente las siguientes.

Los dos únicos cargos que contra el Alcalde se for^ 
m ulanen  el dictamen de la mayoría son:

1.° Haber realizado pagos sin acuerdo previo dél 
Ayuntamiento; y

2.° Haber distribuido fondos sin el concurso de di
cha Corporación.

El pago acordado se hizo después de recaído el acuer
do municipal, pero antes de la aprobación que después 
le otorgó el Gobernador, y se refiere al pago del con
tingente provincial, que de ningún modo podía elu
dirse, restablecida como estaba, por la mejor adminis: 
tración, la normalidad financiera, tan perturbada en 
años anteriores.

Dada la identidad de miras y cordialidad de relacio- 
nes entre el Alcalde y e l‘Ayuntamiento, la distribución 
de fondos, en la forma en que se hizo, no tiene grave
dad alguna, siendo un procedimiento que en la práctica 
se sigue en la mayoría de los casos. Constituye real
mente una infracción legal; pero no es, como la ante
riormente señalada, de carácter grave, ni produjo efec- 
tos irreparables. . s

Ahora bien; en el art. 182 de la ley Municipal se se
ñalan las correcciones: amonestación, apercibimiento, 
multa y suspensión, que cabe imponer á los Alcaldes, 
Tenientes y Concejales por los liec' os ú omisiones pu
nibles administrativamente..

Los hechos que se imputan al Al cal le no tienen ni 
pueden tener, según lo expuesto, los caracteres de g ra
vedad á que se refiere el primer párrafo del art. 181 de 
dicha ley, para que se decretara contra él la suspen
sión gubernativa, y mucho menos para instruirle el ex
pediente de separación á que dicho precepto legal se 
refiere, tanto menos, cuanto que la extralimitación, 
abuso de autoridad, negligencia ó desobediencia grave, 
que no exijan la suspensión, se castigará con la imposi
ción de multa, según el párrafo 3.° del art. 183 de la ley 
citada. Y como las faltas que se imputan al Alcalde 
Presidente de dicha Corporación no revelan extrali
mitación de poder, abuso de facultades y  negligencia, 
cuyas consecuencias sean irreparables, procede única
mente imponerle, con arreglo al texto mismo de la ley •. 
(párrafo 2.° del citado art. 183), el oportuno apercibi
miento para que en lo sucesivo se atenga al cumpli
miento estricto de los preceptos legales y disposiciones 
vigentes;

El Consejero que suscribe estima que tratándose, 
como se trata, de aplicar en este caso legislaéión que 
tiene carácter penal (asi sé considera en el art. 182 de 
lá ley orgánica de Ayuntamientos), su aplicación debe 
hacerse en sentido restrictivo, ateniéndose rigurosa
mente al precepto de la ley, singularmente en estos ca
sos, en que el legislador creyó que debía señalar concre
tamente los motivos por los cuales podía la Autoridad 
gubernativa imponer las correcciones que determina.

De haber querido el legislador que esas penas admi
nistrativas, como la ley Municipal las llama, se aplica- 
carán libremente, no hubiese fijado por modo concreto 
los casos en que cada una'de ellas procedía; se hubiese 
limitado á enuméralas, como lo hace en el art. 182, de
jando á la Autoridad gubernativa el derecho de ap li
carlas cuando la conveniencia pública lo exigiera; pero 
al-fijar concretamente'los casos, la privó de esa fa
cultad.

El legislador, al redactar la ley Municipal, tuvo que 
atemperar su criterio al principio primero del art. 84 
de la Constitución de la Monarquía, según el cual el go
bierno y dirección de los intereses peculiares de la 
provincia ó del pueblo se regirán por las respectivas 
Corporaciones, por lo cual se creyó en el caso, para 
garantir la autonomía municipal que ese principio cons*- 
titucional consagraba, de señalar concretamente los ca- 
sos en que había de intervenir la Autoridad guberna
tiva en la vida municipal.

Como la suspensión de Regidores, Alcaldes y Tenien
tes tanto significaba como la privación de la personali
dad que el Municipio creaba* quiso el legislador ro
dearla de todo género de garantías, á fin de que prác
ticamente se respetara esa personalidad mientras los 
individuos que la constituyeran no se hicieran merece
dores de las correcciones que señala.

Este es el sentido general en el cual, en opinión del 
Consejero que suscribe, se inspira la ley Municipal» 
por lo que estima que debe consagrar su criterio en 
este voto y con motivo del expediente de [que se trata; 
y en su virtud, opina que procede levantar la suspen
sión del Alcalde de Valderredible, decretada por el Go
bernador de Santander, aperbiéndole para que en lo 
sucesivo se abstenga dicha Autoridad de infringir pre
ceptos á que viene obligada á dar cumplimiento, bajo 
las responsabilidades procedentes.»
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Habiendo disentido el Consejero permanente Don 

Francisco Ugarte respecto de la segunda conclusión, ha 
formulado el siguiente voto particular, al cual se ha 
adherido el Sr. Presidente de este Consejo.

VOTO PARTICULAR 

«Aceptando la relación de hechos del dictamen emi
tido por la mayoría de sus dignos compañeros: 

Considerando que apreciadas en conjunto las respon
sabilidades claras y notorias que se desprenden de los 
cargos imputados al Ayuntamiento de Valderredible, 
itúplican, en uno de sus aspectos fundamentales, la co
misión de determinados delitos, de los que pueden ser 
culpables, así el Alcalde y el Secretario, como los Con
cejales, sobre lo cual sólo á los Tribunales toca decidir 
en el ejercicio de sus funciones privativas: 

Considerando que, en virtud de lo expuesto, procede 
remitirles los antecedentes con relación á todos los que 
aparecen envueltos en dichas responsabilidades, qüe 
los Tribunales analizarán y declararán según lo juzguen 
pertinente, manteniéndose entretanto la suspensión gu
bernativa de los Concejales, al tenor del art. 190, en 
relación con el 191 y 192 de la ley Municipal;

Entiende el que suscribe que se debe confirmar la 
providencia de suspensión acordada por el Gobernador 
civil de la provincia de Santander, instruir expediente 
administrativo para la destitución del Alcalde y acor
dar en su día la del Secretario de Valderredible, y remi
tir los antecedentes á los Tribunales, respecto de los he
chos que pueden constituir delito, á los fines correspon
dientes en justicia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone; instruyéndose, respecto al Alcalde, 
el expediente de separación que se indica en el dicta- 
tamen, y además, que se confirme la suspensión del Se
cretario, deduciéndose del expediente los cargos que le 
afectan para formar uno nuevo, en que será oído, y que 
se remitan á los Tribunales los antecedentes que se re
lacionan con los cargos dirigidos contra el Alcalde y el 
Secretario, aceptando en parte lo propuesto en el voto 

* articular délos Sres. D. Alberto Aguilera, y Ugarte.
. De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 

*dem* ás efectos, con devolución del expediente. Dios 
le á V. S. muchos años, Madrid 29 de Noviembreaguare

de m  ' SÁNCHEZ GUERRA
Sr Goba. "na^Gr de Santander.

MINISTERIO  D E  INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

RETALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el ^ EY (Q- tenido á bien

aprobar las oposiciones .celebradas para proveer la Cá
tedra de Historia Universa.1» vacante en la Sección pro
vincial de Historia de la F a e n a d  de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Valencia, disponiendo ah propio 
tiempo, de acuerdo con la votación por el Tribunal ca
lificador, no haber lugar á la provisión de la Cátedra, 
la cual se anunciará nuevamente á oposición libre, en
tre Doctores, en el mes de Julio del año 1905.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid o de Diciembre de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Len
gua y Literatura castellana del Instituto de Ciudad 
Real, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, á D. José 
Balcázar y Sabariegos, actual Catedrático numerario 
de igual asignatura en el de Jaén, cesando desde esta 
fecha en el último de los Iristitutos mencionados, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 31 de Julio 
último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Diciembre de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D . José Balcázar y Sabariegos. 
Licenciado en Filosofía y Letras, con calificación de So

bresaliente y premio extraordinario.
Doctor graduado en la misma Facultad.
Catedrático numerario, en virtud de oposición, nombrado 

por Real orden de 23 de Marzo de 1904.
Fué Auxiliar supernumerario de la Sección de Letras del 

Instituto de Ciudad Real, y Auxiliar numerario en el de San
Isidro. ,

Ha publicado un estudio histórico acerca de Hernán rerez
del Pulgar.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Vista la petición formulada por D. José Suárez y Suá- 

rez, en concepto de Gerente de la Sociedad Frutera Hes- 
pérides, solicitando se conceda autorización para cons
truir, con arreglo á proyecto que se presenta, una ex
planada y almacenes en la zona marítima terrestre del 
puerto de Sardina, junto ai muelle del Estado, térmi
no municipal de Galdar (Gran Canaria):

Visto el expediente instruido á tal efecto en ese Go
bierno civil con arreglo al art. 7.° de la vigente ins
trucción de 20 de Agosto de 1883:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y 
Corporaciones llamadas á intervenir en esta clase de 
expedientes:

Resultando atendible la indicación hecha por el Ayun
tamiento de Galdar, de que el emplazamiento del edifi
cio destinado á almacenes se separe unos cuatro ó cin
co metros, tanto del muelle de! Estado como del cami
no que conduce á los almacenes de la concesión otorga
da á D. Francisco Rodríguez Lorenzo, indicación que 
apoyan en sentido favorable los demás informes: 

Considerando que, aunque con esta separación se 
aumenta la superficie de emplazamiento, sin embargo, 
iene la ventaja de dejar espacio libre, tanto por el lado 

del mencionado muelle, por si conviniere á las necesi
dades del servicio de ensanche, como por el lado del 
camino citado, puesto que así quedaría mayor latitud 
para éste, por si procediera ensancharle en beneficio 
del tráfico:

Considerando que los espacios que queden entre la 
verdadera y necesaria ocupación y el muelle y el cami
no miden aproximadamente una superficie de 260 me
tros, lo que deberá rellenarse con pedraplén en la for
ma que la Jefatura ordene, al fin de dejarlos de rasan
te con el plano superior de la cimentación del edificio y 
con el muelle y camino aludidos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públicas, ha 
dispuesto conceder la autorización solicitada para ocu
par una extensión superficial de seis áreas 36 centiáreas, 
de las que dos áreas 60 centiáreas se rellenarán con pe
draplén, hasta dejar de rasante con el muelle 91 centi
áreas, y 10 áreas 69 centiáreas por el lado del camino, 
hasta que el relleno quede de rasante con el mismo, y 
entendiéndose queda sujeto en un todo el concesionario 
de esta autorización al exacto cumplimiento de las con
diciones que á continuación se detallan:

1.a Esta autorización se otorga sin plazo limitado, 
salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero 
y con sujeción á lo que determina el art. 50 de la vigen
te ley de Puertos.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
que va unido al expediente, suscrito por el Ingeniero 
D. Manuel Hernández en 30 de Mayo de 1903, con la 
modificación de ampliar la explanada en lo necesario 
para que las fachadas respectivas del almacén disten 
cinco metros, tanto de la arista exterior del muelle 
como del camino de servicio de la concesión del Sr. Re»- 
dríguez Lorenzo.

3.a Deberá darse principio á las obras dentro dei 
plazo de seis meses, á contar de la fecha de la publica
ción de la concesión en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y que- 
dár terminadas en el de dos años, á partir de la misma 
fecha.

4.a Antes de dar comienzo á las obras, y» por tanto, 
antes de procederse al replanteo, el concesionario acre
ditará ante el Ingeniero Jefe de la provincia haber con
signado en la Caja general de Depósitos ó  en la Sucur
sal de la provincia, y como garantía del cumplimiento 
de estas condiciones, la suma de 180 pesetas 65 cénti
mos.

5.a El Ingeniero Jefe de la provincia ó Ingeniero» en 
quien delegue, acompañado del concesionario, practi
cará el deslinde y amojonamiento del terreno concedi
do, así como el replanteo de las obras, con arreglo á 
las presentes condiciones, levantándose acta por dupli
cado de dicha operación, uno de cuyos ejemplares, con 
el plano correspondiente, se elevará á la aprobación de 
la Superioridad, y una vez obtenida ésta se entregará 
otro ejemplar aí concesionario, archivándose el tercero 
en la oficina de Obras públicas de la provincia.

6.a La inspección de la ejecución de las obras, así 
como la vigilancia en el cumplimiento de estas< condi
ciones, se hallará á cargo del Ingeniero Jefe de la pro
vincia ó Ingeniero en quien delegue, los que podrán 
autorizar las pequeñas modificaciones que, sin alterar 
lo esencial del proyecto, exijan las circunstancias del 
terreno. Deberá el concesionario facilitar para ello á

dichos funcionarios una copia, autorizada por la Direc
ción general de Obras públicas, del proyecto, y serán 
de cuenta del mismo los gastos de todas clases que es
tos servicios puedan ocasionar.

7.a Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe de la 
provincia ó Ingeniero en quien delegue practicará un re
conocimiento de ellas, y si encontrase que en su ejecu
ción se han cumplido todas las condiciones de esta con
cesión y que dichas obras se hallan en buen estado de 
conservación y de servicio, se hará así constar en acta, 
que se extenderá por triplicado, á cuyos ejemplares se 
dará el mismo destino que á los del replanteo, y una 
vez aprobada se devolverá al concesionario la fianza á 
que se refiere la condición 4.a

8.a Es obligación del concesionario conservar las 
obras en perfecto estado, bajo la inspección del Inge
niero Jefe ó Ingeniero en quien delegue.

9.a Todos los gastos que se originen en el replanteo, 
inspección y reconocimiento serán de cuenta del con
cesionario.

10. El uso y servicio de los almacenes no podrá ser* 
obstáculo á la servidumbre de vigilancia litoral, que
dando aquéllos sujetos á la de salvamento.

11. No obstante lo consignado en la cláusula 1.a, sí 
el Estado tuviese necesidad de ejecutar obras ó estable
cer servicios incompatibles con esta concesión, tendrá 
el concesionario la obligación de demoler las obras en 
el plazo que se le fije, sin otro derecho que el de reti
rar los materiales; y de no hacerlo así en dicho plazo, 
lo hará la Administración por cuenta del concesio
nario.

12. El concesionario queda obligado, respecto á la 
ejecución de las obras, á cumplir el Real decreto de 20 
de Junio de 1902 sobre reformas sociales, á fin de es
tablecer el contrato de trabajo con los obreros, según 
el mismo dispone.

13. Si el concesionario dejase de cumplir cualquiera 
de las condiciones expuestas, caducará la concesión, 
precediéndose en tal caso con arreglo á las disposicio
nes vigentes.

Lo que de Real orden comunico á V. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe y el del interesado. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de No
viembre de 1904. %

ALLENDESALAZAR 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Canarias.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M INISTERIO DE HACIENDA

D irecció n  g en era l de lo C on ten cioso  
del E stad o.

Concedida por Real orden de 20 de Junio último la exce
dencia en el Cuerpo de Abogados del Estado á D. José Ros y 
Biosca,. Jefe de Negociado de tercera clase en el mismo, se 
cubrió su plaza por ascenso, en turno de antigüedad, en el 
Oficial de primera clase D. Juan Amoretti Carbonero, y co
rrespondiendo proveer la vacante que resultó por dicho as
censo en turno-de mérito, por oposición, entre los Oficiales 
de segunda clase del expresado Cuerpo que lo soliciten, en 
observancia dedo dispuesto en. el art. 69 del reglamento or
gánico vigente de este Centro directivo, se manifiesta para 
conocimiento de los interesados:

1.° Que deberán presentar las oportunas solicitudes en 
esta Dirección general en el plazo de veinte días naturales, 
contados desdeda publicación de este anuncio, designando en 
ella, ó' por medio de oficio,, la persona que en su representa
ción haya de presenciar el sorteo de ternas que para los ejer
cicios han de formarse.

2.° Que consistiendo- uno de los ejercicios en disertar, por 
término que no exceda de cuarenta y cinco minutos, acerca 
de un tema sacado á la suerte de los comprendidos en el cues
tionario oficial publicado en las G a c e t a  d e  Ma d r id  de 3 y 9 
de Eiaero de 1902, se facilitarán al interesado los textos lega
les q¡ue reclame al efecto, y que podrá "consultar durante el 
tiempo de preparación que el Tribunal determine.

3.® Que á fin de que los opositores estén fuera de su cargo 
el menor tiempo posible, y evitar así perjuicio en el servicio, 
la Dirección general les participará la fecha en que respecti
vamente les corresponda actuar, para que con la anticipación 
debida puedan concurrir los que se hallen fuera de está ca
pital.

Madrid 5 de Diciembre, de 1904.=E1 Director general, An
tonio Fidalgo.  •

Con arreglo a lo dispuesto en el art. 69 del reglamento or
gánico del Cuerpo de Abogados del Estado, reformado por 
Real decreto de 26 de Noviembre de 1901, se anuncia el con
curso para la provisión de una plaza de Jefe de Negociado de 
segunda clase, vacante por ascenso de D. Domingo de Colme
nares, á fin de (jue los individuos de la clase de Jefes de Nego
ciado de tercera clase que reúnan las condiciones reglamen
tarias para ello y quieran concurrir lo soliciten en el térmi
no de veinte días naturales, contados desde la publicación de 
este anuncio, por medio de instancia dirigida á esta Direc
ción, en la que se consignen los méritos y servicios de que se 
crean asistidos, acompañando los justificantes que sean ne
cesarios. /

Correspondiendo la provisión de la vacante de Jefe de Ne
gociado de tercera clase que se produce por el concurso á que 
se refiere el anterior anuncio al turno de mérito por oposi
ción entre los Oficiales de primera clase que reúnan las 
condiciones reglamentarias y lo soliciten, se les manifiesta 
al efecto.
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1.° Que deberán presentar las oportunas instancias en 

esta Dirección general en el plazo de veinte días naturales, 
contados desde la publicación de esta convocatoria, desig
nando en ellas, ó por medio de oficio, la persona que en su 
representación haya de presenciar el sorteo de ternas que 
para los ejercicios han de form arse.:

2.° Que consistiendo uno de los ejercicios en disertar, por 
término que no exceda de cuarenta y cinco minutos, acerca 
de un tema sacado á la suerte, de los comprendidos en el 
Cuestinario oficial publicado en las G a c e t a s  d e  Ma d r id  de 3 
y 9 de Enero de 1902, se facilitarán al interesado los textos 
legalés que reclame al efecto, y que podrán consultar durante 
el tiempo de preparación que el Tribunal determine.

3.° Que á fin de que los opositores estén fuera de su cargo 
el menor tiempo posible, y evitar así perjuicio en el servicio, 
la  Dirección general les participará la fecha en que respecti
vamente les corresponda actuar, á fin de que con la anticipa
ción debida puedan concurrir los que se hallen fuera de esta 
capital.

Madrid 5 de Diciembre de 1904— E1 Director general, An-

MINISTERIO DEIN ST R U C C IO N  PU B L IC A  Y BELLAS ARTES
Subsecretaría*

Recibido el Reglamento oficial de la Exposición In te rn a
cional de Bellas Artes que ha de celebrarse en Munich en 
1905, y hecha la correspondiente traducción del mismo, se 
inserta á continuación para conocimiento de los artistas es
pañoles que deseen concurrir al expresado Certamen.

Madrid 6 de Diciembre de 1904.=E1 Subsecretario interi
no, A. d e  Ca s t r o .

IX  Exposición Internacional de Bellas Artes de 1905, 
bajo el protectorado de S. A. R. el Príncipe Regente 
Leopoldo de Baviera y  bajo la presidencia de honor 
de S. A. R. el Príncipe Luis de Baviera, en el Palacio 
de Cristal de Munich.

REGLAMENTO
A r t íc u l o  I 

Epoca y carácter de la Exposición.
1. La IX Exposición Internacional en el Palacio de Cris

ta l de Munich será organizada por la Sociedad de Artistas 
de Munich, de acuerdo con la Unión Artística de Munich 
(Seccesión)», y con el auxilio del Gobierno bávaro.

2.  ̂ S. A. R. el Príncipe Regente Leopoldo de Baviera se 
ha dignado tom ar el protectorado de la misma.

3 . La Exposición se abrirá el 1.° de Junio y se cerrará á 
fines de Octubre de 1905.

A r t íc u l o  II 
Organización de la Exposición.

A. Jun ta  Central.
1. La organización de la Exposición se confía á la Junta 

central de Munich, que se compone:
A) De delegados de la Sociedad de Artistas de Munich 

y de delegados de la Seccesión de Munich.
B) De representantes de la Academia Real de Bellas A r

tes ae Baviera.
C) De un Comisario del Gobierno Real de Baviera.
La Junta central tiene el derecho de agregarse otros dele

gados.
Todos los Estados que formen una Sección colectiva po

drán enviar al Comité ó Junta central un representante, 
que, siempre que sea artista, tendrá los derechos de un Miem
bro de dicha Junta.

2. El prim er Presidente de la Junta central es el Presi
dente de la Sociedad de Artistas de Munich, el segundo Pre
sidente será el de la Seccesión de Munich. El primer Secre
tario  pertenece á la misma Sociedad. El Comité ó Junta 
Central hará las demás elecciones de sus Miembros.

3. La Junta Central tendrá el derecho de nombrar un 
Presidente de Honor.

B. Secciones colectivas. 1
1. La Exposición se compone de ¡Secciones colectivas de 

diversos Estados ó grupos de Estados:

Austria. Francia. Noruega.
Bélgica. Ing laterra . Rusia.
Dinamarca. Grecia. Suecia.
Alemania. Holanda. Suiza.
Estados Unidos de América. Hungría.
España. Italia.

2. Todas las colecciones de los países extranjeros serán 
organizadas por los representantes de los Estados respecti
vos, de acuerdo con la Junta central.

3. La organización de la colección del Imperio aleman 
se hará por la Junta central, si no se reservan competencias 
especiales á la «Sociedad de Artistas de Munich» ó á la «Sec
cesión de Munich» (art. 2.° B, páginas 4 y 5; art. 6.°, pági
na 3, y art. 8.°, página 1).

4 En esta colección alemana la «Seccesión de Munich» 
forma con sus expositores alemanes una Sección particular; 
tendrá su propio Jurado y su Comisión de instalación.

5. La Exposición colectiva alemana será organizada por 
la «Sociedad de A rtistas de Munich», y á su Jurado se some
terán todos los objetos de arte enviados directamente á Mu
nich, si no están comprendidos en los artículos 3.° y 4.°

A r t íc u l o  III!
Palacio de la Exposciión y sus disposiciones.

La disposición general y división de salones del Palacio de 
la  Exposición, así como la distribución del espacio destinado 
á las diversas secciones, se hará por el Comité central. Este 
cuidará de que todas las salas y gabinetes estén preparados 
de una manera igual, en la forma conveniente para su ob
jeto.

A rtíc u lo  IV
Admisión en la Exposición.

1. Se adm itirán las obras que pertenezcan á los siguien
tes géneros: pintura, escultura, arquitectura, artes de re
producción, artes industriales^

Las obras de arte industrial í?61o podrán ser presentadas, 
previa la petición personal, por parte del Comité central.

Las pinturas al óleo deberán tener marco y estar provis
tas de cuadros preservativos cuadrangulares.

Las acuarelas, pasteles, dibujos, aguas fuertes y grabados 
en madera deberán además estar provistas de un cristal.

El Comité central podrá protestar contra los mareos ex
céntricos.

Los cartones sólo podrán admitirse sujetos en bastidores. 
Para la admisión de los cartones que se envíen solamente 
arrollados se exigirá un convenio previo con el Comité cen
tra l.

Para la admisión de las pinturas en vidrio se necesitará un 
convenio especial con el Comité central, que decidirá con 
arreglo al espacio disponible.

Los objetos en forma de libro serán admitidos, pero no 
mencionados en el Catálogo.

Para las esculturas, el Comité central sum inistrará los pe
destales; si un expositor deseare colocar otra clase de pedes
tal, los gastos serán de su cuenta.

2. No podrán ser presentadas: las copias, fotografías y 
todas otras obras obtenidas por procedimientos mecánicos, 
ni los trabajos anónimos, ni todos aquellos objetos de arte 
que hayan figurado en las Exposiciones anuales ó internacio
nales de la «Sociedad deportistas de Munich» ó de la «Secce
sión de Munich».

Serán admitidas las copias por el grabado y las fotografías 
que sean complemento de los trabajos de Arquitectura.

3. Cada artista  podrá solamente exponer tres obras del 
mismo género.

Para las obras sobresalientes, el Comité central tendrá el 
derecho de hacer excepciones.

No se adm itirá la repetición del mismo asunto en género 
diferente.

Las esculturas en madera, mármol, metal, cera y piedra 
fina no se considerarán como óbras del mismo género.

Toda producción cíclica, encerrada en un solo marco se 
considerará como una sola obral

La Junta ó Comité central decidirá si muchas obras sepa
radas pueden formar un ciclo, y según el sitio disponible po
drá negar la admisión de las mismas.

4. Toda obra perteneciente á particulares, editores ó ne
gociantes en objetos de arte podra ser admitida únicamente 
mediante autorización por escrito del artista, el cual es el 
único considerado como expositor. El Comité central decidi
rá  la admisión de las obras de artistas fallecidos.

5. Ningún objeto podrá ser retirado antes de la clausura 
de la Exposición.

A r t íc u l o  Y 
Adhesión y envío.

1. La presentación de los boletines de adhesión deberá 
hacerse en el plazo fijado.

Si ocurriesen diferencias entre las indicaciones del boletín 
de adhesión y las unidas á la obra misma, decidirán las del 
boletín de adhesión. Los cambios posteriores á estas indica
ciones no podrán hacerse sino por escrito.

2. El envío deberá hacerse irrevocablemente en el tiempo 
fijado é indicado en el boletín de adhesión.

Unicamente en casos bien motivados, y previa petición por 
escrito, podrá el Comité central prorrogar el plazo de envío.

A r t íc u l o  VI 
Jurado de admisión.

1. La admisión de las obras presentadas por los artistas 
será votada por los Jurados de las Secciones colectivas.

Al Jurado de admisión no estarán sometidos:
a) Los artistas invitados personalmente (art. 7.°)
b) Los artistas que hayan obtenido primera medalla en 

Munich.
2. Todo Estado que organice una Sección colectiva fijará 

él mismo la composición, tiempo y lugar de reunión de su 
Jurado. Los objetos de arte aceptados por este Jurado no se
rán sometidos á otro examen en Munich. r,

3. El Jurado de la «Sociedad de Artistas de Munich» fun
cionará para la exposición colecti va alemana, á excepción de 
las obras alemanas pertenecientes á la división de la «Secce
sión de Munich». El Jurado de admisión se divide en las si
guientes Secciones:

a) Sección para la P in tura  y el Dibujo.
b) Sección para la Escultura.
c) Sección para la Arquitectura.
d) Sección para las Artes de reproducción.
Para la admisión no basta el valor de la obra, teniéndose 

además en cuenta el sitio disponible y la adhesión hecha á 
tiempo. N

A r t íc u l o  V II
Invitaciones personales.

1. El Comité central se reserva el derecho de hacer invi
taciones personales:

a) A su arbitrio, en el Imperio alemán y en los Estados 
extranjeros que no organicen una Sección colectiva.

h) Previo un convenio con los Comités ó representantes 
de los Estados extranjeros que organicen una Sección colec
tiva.

2. En todos los casos, á excepción del art. IV, respecto á 
las obras de arte industrial, la invitación personal dispensa
rá del examen por el Jurado.

A r t íc u l o  VIII 
Instalación y arreglos.

1. La formación de la Comisión de instalación se hará:
a) Para las colecciones extranjeras, por los Estados res

pectivos.
b) Para la colección del Imperio alemán—con exclusión 

de la Sección de la «Seccesión de Munich»—, por la «Socie
dad de Artistas de Munich».

c) Para la Sección de la «Seccesión de Munich», por ella 
misma.

2. Se excluirán las. exposiciones particulares, sea de uno 
ó de varios artistas.

En casos extraordinarios, el ̂ Comité central podrá hacer 
alguna excepción.

3. Las reclamaciones relativas á la colocación de una 
obra deberán hacerse por escrito en los diez días siguientes á 
la apertura de la Exposición.

A r t í c u l o  I.X 
Recompensas.

1. Se concederán medallas de oro de primera y segunda 
clase.

2. Estas serán otorgadas por un Jurado de recompensas, 
para el cual los Estados expositores, así como los Centros a r
tísticos, tendrán el derecho de delegar artistas pertenecien
tes á los mismos, en proporción con los objetos expuestos.

Los reglamentos más detallados sobre’ este punto serán 
fijados por el Comité central. ;

Dos terceras partes de los individuos de Munich, pertene

cientes al Jurado, serán delegados de la «Sociedad de A rtis
tas de Munich», y la otra tercera parte lo será de la «Secce
sión de Munich».

3. El reparto de las medallas se hará exclusivamente se
gún el valor artístico de las obras. No se permite d istribuir
las proporcionalmente á las naciones ó Centros artísticos.

4. Los individuos del Jurado y los artistas que hayan ob
tenido la primera medalla en una Exposición de Munich, 
estarán fuera de concurso.

Los poseedores de una medalla de segunda clase única
mente podrán aspirar á una medalla de primera clase.

A r t íc u l o  X .—Transporte.
1. El Comité central se encargará de los gastos de trans

porte, ida y vuelta, para todos los objetos aceptados por un 
Jurado ó enviados en v irtud  de invitación personal, es decir, 
para los objetos que vengan del extranjero, desde el lugar de 
residencia del Jurado respectivo; para Alemania, desde el 
domicilio del artista.

La reexpedición gratis sólo se efectuará en el caso de que 
los objetos vuelvan al punto de partida.

Los envíos en gran velocidad ó por correo sólo se recibirán 
franqueados. No se aceptarán reembolsjs ni otros gastos. El 
seguro dé transporte será de cuenta del expositor.

El exceso de todo objeto cuya dimensión ocasionase gastos 
de porte extraordinarios, ó cuyo peso excediese de 300 kilo
gramos, será de cuenta del remitente, que, sin embargo, en 
cuanto al exceso de porte, podrá entenderse eventual mente 
con el Comité central.

2.  ̂ Las obras no admitidas por uno de los dos Jurados de 
admisión en Munich serán devueltas al propietario, por su 
cuenta y riesgo, si advertido de haber sido rechazadas no 
dispusiera de ellas en el plazo de quince días.

3. La reexpedición de los objetos expuestos comenzará in
mediatamente después de la clausura de la Exposición.

Sin embargo, el Comité central no asume ninguna respon 
sabilidad para la reexpedición dentro de un plazo marcado

A r tíc u lo  XI.
Embalaje. "

1. Los objetos de arte deberán embalarse, cada uno sepa
radamente, en fuertes cajas de madera. Los cuadros deberán 
estar fijados en las cajas por medio de tornillos, así como 
las tapas de las mismas.

Si, contraviniéndooste reglamento, fuesen enviadas varias 
obras en la misma caja, el expositor estará obligado á pagar 
una nueva caja para la reexpedición, en el caso de que algu
na de sus obras fuose vendida ó no admitida por el Jurado.

2. Es indispensable fijar en las obras mismas y en las ca
jas las tres etiquetas que se* entregan con el boletín de adhe
sión, siguiendo precisamente las prescripciones indicadas ea 
ellas y cuidando ~que correspondan exactamente á las indica
ciones del boletín.

3. La dirección ó señas impresas que acompañan al bole
tín  deberán llenarse y pegarse sobre la tapa de la caja.

4. La apertura dé las cajas se hará en presencia de un. 
mandatario del expedidor, levantándose acta de ello.

A r t í c u l o  XII.
Garantía y seguro {art. 5.°, p. 1).

1. Las obras de arte se asegurarán contra incendio, en. 
conjunto, y por una cantidad conveniente, durante su per
manencia en el Palacio de la Exposición.

2. La Exposición no asume ninguna responsabilidad:
a) Del deterioro ó pérdida de objetos de-arte.
Sin embargo, las obras ó cuadros que se deterioren después 

de su entrada en el Palacio de la Exposición, serán reparadas 
inmediatamente, á expensas de la Exposición, por especialis
tas experimentados. % '

b) De los errores ú omisiones en el Catálogo.
c) De las pérdidas y per jtiicios qué pudieran resultar para 

el expositor, á causa de diferencias entren! boletín de adhe
sión y la etiqueta puesta en él objeto de arte. En todo caso, 
las indicaciones del boletín de adhesión serán, las. que deci
dan. Los cambios posteriores á dichas indicaciones solamen
te podrán hacerse por escrito. :

d) De cualquier deterioro ocasionado ipor el transporte.
El Comité central pondrá el mayor cuidado en el reemba—

laje de los objetos de arte. Las esculturas serán embaladas á 
presencia de Peritos, que extenderán acta de ello. El Comité 
declina expresamente toda responsabilidad más amplia.

A r t í c u l o  XIII 
Ventas.

1. Las ventas no podrán efectuarse sino por intervención 
del Gerente de la Exposión. -

2. En caso de venta de una obra, se descontará el 10 por 
100 del precio de adquisición.

■3. Queda prohibido elevar él precio fijado á un objeto de 
arte. Todo objeto designado como vendible no podrá ser de
clarado invendible sino contra reembolso de la Comisión de 
vénta.

Unicamente en casos extraordinarios y bien motivados po
drá el Comité adm itir una excepción.

A r tíc u lo  XIV 
De la entrada á la Exposición, copias, reclamaciones•

1. Tarjetas de entrada, rigurosamente personales, se pon* 
drán á disposición de los artistas expositores y poseedores de 
una obra.

Estas tarjetas serán distribuidas á los interesados en la ofi
cina de Secretaría, en las que deberán poner su firma.

2. Hasta la apertura de la Exposición queda prohibida 
en absoluto la entrada en sus salones. _ /

3. Ninguna obra de arte podrá ser copiada. Para las re
producciones de las obras expuestas, habrá que atenerse á 
las prescripciones del Comité central, el cual no las consen
tirá  sino con autorización escrita del artista.

4. Las quejas, de cualquier clase que sean, deberán hacer
se por escrito al Comité central.

5. Las reclamaciones hechas tres meses después de la 
clausura de la Exposición no serán tomadas en conside
ración,

A r t í c u l o  XV 
Observación final.

Por el mero hecho de exponer, el artista  declara que se 
adhiere á las disposiciones dictadas por el presente regla
mento.
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Gaceta de Madrid.—Num. 340 7 Diciembre 1904 793
MIN IS T ER I O  BE G R A C I A  Y  JU STI CI A

Subsecretaría.

Relacion de los que habiendo solicitado tornar parte en las oposiciones á la Judicatura y Ministerio fis
cal no han presentado todos los documentos determinados en la convocatoria.

RELACIÓN .

jámero N O M B R E S  DOCUMENTOS QUE F ALTAN

595 D. Eloy Morales y Fernández................  Todos, excepto la declaración jurada.
600 Carlos Prendes y Solís....................... Idem id.
607 Lucas Antonio Ñuño de la F osa . . .  Registro de penales.
610 Joaquín Palacios y González . .  Todos, excepto la declaración jurada.
465 Rafael Vallejo Serrano....................... Informe de conducta.
134 Antonio Baldomero Muñoz   Registro de penados.
428 Fernando Vargas   . . . . . .  Idem id.
,308 Francisco Valdas Torreblanca.. . . .  Informe de conducta.
¿98 Pío Sarratacó   ____ ____ ______ _ Registro de penados.
299 Laureano Sigler . ................ . Idem id.
345 Federico Sevillano................ ............  Informe de conducta.
431 Juan Torres García............................  Todos, excepto declaración jurada.
416 Miguel Torres Roldán. .   ................. Partida.
366 Manuel Roán Ferreiro......................  Registro de penados.
312 Rafael Rubio;-. . . ------- .. . . . . .--------- Idem id. y partida.
326 Eduardo Rodríguez Juquera  Registro de penados.
429 Miguel Serrano y Martínez________ Todos, menos declaración jurada.
130 Juan Marín Sello  ............................  Idem id.
396 Federico Lozano Gutiérrez ____ Recibo y todo, excepto informe de conducta.
395 Ernesto Cantó y Segura.. . . . . . . . . .  Recibo y registro de penados..
390 José María Rodríguez Duque  Idem id. é informe de conducta y partida.
342 Marcial Gómez Gálvez...................... . Registro de penales.
238 José Sola Sanfeliú..............................  Todos.
350 Miguel García Fernández................  Idem.
246 Ramón Sanchíz Catalán.   Registro de penales.
311 Leoncio Moreno Cuesta....................  Idem id.
295 Pablo Miralles P rat...................... . Idem id.
485 José Niu de Cardona ........................  Todos menos Registro de penales.
344 Angel Nogales Núñez........................  Título y certificado de conducta.
330 Pedro Pérez Pastor............................  Partida de conducta y Registro de penales.
339 Nivardo Peña y M ira .......................  Falta partida de conducta y no jura.
329 Juan Delgado Centeno...................... Partida de conducta.
341 Fraliciseo Prieto del R ío ..................  Declaración jurada.
306 Gonzalo Durán Bocas ......................  Partida de conducta y Registro de penales.
206 José Espinosa Gozalbo  ...............  Título y partida.
319 Federico Hernández Cómez............... Título, conducta y declaración jurada.
380 , Domingo García Sánchez. . . ..........  Registro de penales.
596 Juan Antonio Ortega Dopazo  Todos menos jurada.
605 Mariano Medina Fernández... . . . . .  Informe de conducta.
606 Enrique Madrona Hechavarría  Registro de penales.
609 José Pérez Martín  ....................  Todo menos jurada.
611 Ignacio Martín Laplaza . . .........  Todo.
612 Jesús Calvo Lorenz ...................  Idem.
613 Gregorio del Río Morales...................  Idem.
620 Eduardo Morales D íaz......................  Registro de penales y conducta.

7 Angel Cabrero Rubio......................... Reintegrar declaración jurada.
11 Lorenzo Fernández V ictor io   Informe de conducta.
18 Antonio Bruyel Martínez. . .............. Idem id.
23 Emilio Miranda Alcántara  ......... Todos.
24 Constantino Menéndez....................... Título, informe de conducta y, reintegrar ju 

rada.
25 Santos Ladrón de Guevara . . . .  Informe de conducta.
35 Germán García G il ...............  Registro de penales y declaración jurada.
40 Ramón Asencio Jiménez ............... . Informe de conducta.
42 Manuel Llanos Chinchón.................  Idem id.
80 Pedro del Río Pérez............................  Partida de bautismo.
81 Francisco de Paula Capleu Fran-

dino................................................... Informe de conducía,
86 José Santiago Magallen L ................  Registro de penales y declaración jurada.
88 Ernesto Ballenilla E spinal . .  Título.
91 Rodrigo Perucho Rodrigo  Registro de penales, conducta y declaración

jurada.
98 Lisardo Fuentes García  Informe, conducta y reintegrar Registro de

penales.
110 Alfonso Emperador Feliz  ........  Declaración jurada.
191 Fernando Martínez Leiro.................. Todo menos conducta.
168 Emilio Martín Pintado......................  Título y Registro y partida.
176 José Oria Zapater.............................  Título y partida.
188 Cándido Julián García Rodríguez.. Conducta.
181 Agapito Cardiel Escudero........... * .. Partida y Registro penales.
187 José Clement Ballester ............  Registro.
190 Constantino Brosa Sánchez................ Todo menos partida.
193 Julián Arredondo V iñas...................... Partida.
127 Agustín Torba Juan ............ .............  Conducta.
185 Fernando Muñoz P uig .......................... Registro de penales.
417 Antonio Martínez López...................... Todo menos jurada.
448 Vicente Mora Carreras...................... Idem.
443 Gabriel Miró Fernández..................... Título y Registro de penales.
426 Francisco Pon R eu s .............................  Registro de penales.
442 José Ponce de León...............................  Título y conducta.
402 Luis Rodríguez Cabezas ........  Registro de penales.
433 Laureano M. Rodríguez Firuela . . .  Todo menos conducta y jurada.
450 Gonzalo Parra Santaolalla   Registro de penales.
392 Macario Abad de la Serna  -------  Pagar y todo.
391 Pablo Ignacio Navarro.  ............. . .  ■ Pagar, título, partida y Registro penales.
389 Simón Cañada Esteban.... ................. Pagar, Registro, informe conducta y decla

ración jurada.
'563 Rogelio Hidalgo B ia r ......................  Todos menos la de conducta.
672 José Joven Liarte . ............................  Todos menos la fe jurada.
265 José Molina Candelero  ................  Conducta de 19 de Junio 1902.
438 Francisco Collantes Bueno............... Penados.
427 Lucas Miguel Bescabro . . ..............  Todos menos conducta y declaración jurada.
447 Cenón F a lcón ...................................... Penados.
395 Bamón Franquet ......................  Registro.
424 Antonio Guzmán................................  Idem.
425 José Gaspar.......................................... Registro y partida.
397 Nicolás Izquierdo................................ Registro.
420 Antonio R etuerto..............................  Idem.
441 Rafael Rodríguez................................ Partida y conducta.
445 Luis R odríguez..................................  Registro.
384 Teodoro Rodríguez.............................  Título, partida y Registro.
'415 Carlos Antonio Buitrago..................  Registro.
396 Enrique Baruelo Moler es. . . . ...........  Título.
400 Eugenio Porallí  ------- ---------------- Registro.
398 Casto Benavides. ............................ Todo menos informe de conducta.
393 Guillermo Ferrandiz, ............ ..  Pagar, Registro, conducta del 1902.
228 Rafael Cerdá Alandeta...... .................  Certificación de penados 2 Enero 1903, de con-

-  ducta 17 Enero 1902.
229 Pedro Jesús C a b r e r a .. . . . .    De penados 22 Enero 1903, de conducta 27

a : . Enero 1903.
.232 Tomás Escalante y Tancredi . De conducta 27 Febrero 1894*

Número NOMBRES DOCUMENTOS QUE FALTAN

D. Clemente del Pino y Sáinz ¿ . Título jurado en papel corriente.
259 Francisco Javier Vela de la Huerta. De penados.
454 Venancio Alvarez García . Penados.
471 José María Aldricli y Pagés.. . . . . .  Ofrece presentar documentos y jura en la

instancia.
491 José Alvarez Suárez..........................  Ofrece presentar documento; Hace relación

en la instancia de méritos.
523 Alvaro Jaes Carbonell   Conducta y penados,
470 Atanasio Eduardo Gayo y Sánchez Partida, titulo y penados.
469 Manuel Gaite R edondo..  ............... Título partida y penados.
482 Nicolás García de las Hijas y del

C e r r o . . . . . ......................................  Partida, título y penados.
479 Antonio Gordillo Saboriego  Partida, título, penados y conducta.
489 José Gómez Sánchez. *   ____ _____ Partida, título y penados.
435 Antonio García Trevijano   Partida, título, penados y conducta.
522 Arturo González García.. . ............... Partida, título y penados.
458 Proto lso y A sensio..          Penados.
518 José Franco Tobar. . . . . . . . . . . . . . . .  Título y penados.
532 Emilio de Isasa y Echenique.. . . . .  Conducta.
510 Isidro Juan y Silvestre   De penados. f
449 Félix María deLerronay Echevarría De nacimiento y conducta.
492 Félix Leames A lon so.   .*••• Partida título y penados. ’ t
592 Juan Laci y Garnadio .. . .  De nacimiento. |
566 César López Bravo y Giraldo  Todos los documentos. f
573 Francisco Lumbreras Pérez.  Todos menos título. I
582 Germán López González..................  Todos menos fe jurada . i
585 Francisco Lovaco y Pérez   Todos los dueumentos. ;
586 Alfredo López C onejo. ................ . De pencados. '
589 Alfonso Luque Jiménez ......... Todos los documentos.
460 Manuel José Derqui y Derqui.. . . . .  Sólo acompaña la declaración jurada.
511 Francisco Coromiña y P u ig ... . . . .  Faltan título 6 supletorios, certificacióit

del Registro^ de penales é infórme de con
ducta.

457 Ricardo Claret Fábrega ......... Idem certificado de nacimiento y del Re
gistro Central de penales, que" prometió 
presentar denti*o de los ocho días á la ad
misión de instancia.'

455 Angel Corujo Valvidares..................  Instancia prometiendo acompañar* los docu
mentos, sin que aparezcan éstos.

527 Andrés Braña y Bermúdez...............  Falta declaración jurada.
497 Antonio Bailén Lozano ...................  Idem certificación dé Penales é informe de

conducta del Alcalde.
462 Casto Barahona H olgado... , . . . . . .  Idem todos los documentos.
530 Francisco Alegre Martínez.  Idem certificación de penales, de conducta,

de la Alcaldía, que promete presentar 
oportunamente.

517 Vicente Arenas y G arrido... . . . . . .  No acompaña ninguno de los documentos
por radicar algunos en la Dirección de 
Prisiones.

513 Julio Alvarez y Delgado de la Torre Falta el certificado' de conducta, del; Alcalde.
481 Julio Andrada Jiménez..................... Idem partida de bautismo, certificación del

título y de Pénales.
509 Antonio Gregorio Toda  ......... . Idem certificación de Penales.
197 Félix Puzó Jordán..............................  Nacimiento.
198 Juan Palacios Sánz.   .............. . Registro de penados..
199 Enrique García y G a r c ía ..   Nacimiento, no jura.
209 Pedro Marcelo Núñez y Núñez  Le faltan todos..
210 . Perfecto Laja Fernández............... Nacimiento y título.
377 Juan Fernández Loaisa......................  Conducta, Registro.
363 Blas Espí Comet  ----- . .  .̂ Conducta es de 902.
268 Jerónimo Jacinto Carvajal.. . . . . . .  Partida y título. ;
143 Juan Escribano Panadero. . . . . . . . .  Todo menos declaraeiÓB jjurada.
369 José María Echevarri Vi vaneo  Registro y  conducta atrasadas.
374 José María Grandoso Bolla........... . .  Conducta.
363 Felipe Aragonés Sorolla   . • Registro de penados.
381 Fidel Alique y Sáiz...................... . Idem id.
365 José Alvarez Arranz.................... Partida de bautismo, título de Abogado,

informe conducta, Registro de penados.
353 José Alvarez Rodríguez...................... Declaración jurada.
346 Antonio Boscá Blas............................  Registro de penados.
354 Luis Calero L uan co ...........................  Partida de bautismo.
338 José Calvo G avilá .............................. Registro de penados.
223 Felipe García y García...................... Todos.
227 Federico de Castro Diez.................... Idem.
264 Magín Fontanals y Soler.................. Idem.
219 Román Carbonell Cubeiras -----  Idem.
221 José *“taría Martell A lbiñano  Partida de bautismo, título., informe de con

ducta y declaración jurada. ^
287 Alberto Goicoecliea y Barrasa.  Registro de penados, declaración jurada.
281 Carlos Galán Calderón......................  Registro de penados.
355 Manuel López y López  ............... Partida de bautismo , título é informe de

conducta.
271 Primitivo Martínez de la Cuesta. . .  Registro de penados y declaración jurada. ^
265 José Molina Candelero . . . . ................. Informe de conducta.^
334 Ernesto Medina Echevarría  Registro de penados é informe de conducta.
333 Julio Medina y Echevarría................ Partida de bautismo, título, informe de con

ducta y Registro de penados.
456 José Martínez de A révalo................ . Registro de penados.
459 Manuél Mazón y Ferrer.....................  Idem.
473 Pedro Mairata y de Arjona...............  Partida de bautismo, título, informe de con

ducta y Registro de penados.
476 Pedro Mirasol García del Campo ..  Título.
483 Florencio Morales Rubio............... . .  Partida dé bautismo y título.
500 Mariano Miguel y Rodríguez.............  Título é informe de conducta.
484 Julián Navarro y G arcía.    ........  Registro de penados y título.
485 Eloy Olmedo y García '........  Informe de conducta, Registro de penados y

declaracióu jurada.
394 Manuel Suárez L ezta l......................  Todos. _ ;
467 Jesús María Sánchez................ .........  Partida de bautismo.
496 Luis de la Torre Leiva......................  Todos.
480 Bruno Sebastián y Torrejón............. Título y Registro de penados. _  _ _
495 Alvaro Lostres Aytes...................... . Registro de penados y declaración jurada.
503 Joaquín Sarmiento Rivera...............  Partida de bautismo, Registro de penados.
536 Luis Sanz Sandoval ............  Informe de conducta. ,
461 Francisco Toral y Martínez  Informe de conducta y Registro de penados.
304 Isidro Alonso T orrubia.................... Registro de penados.
291 Pedro Alonso de Castro Santoyo. . .  Idem id.
288 Eudoxio de Castro Alburquerque.. Idem id. '
539 Antonio Rais A uger........................... Certificados de buena conducta y  declaración.

jurada.
568 Juan Piñol y Y ardí.......................... . Faltan todos los justificantes.
574 José Pérez..  ........... . Idem id.  ̂ k
576 José Pérez Viscas   Partida de bautismo, certificadlo del titulo^ ;

ídem del Registro de penados. r %.
579 Mareos Pérez Cádiz  .......... Certificado de nacimiento, testimonio d e lt i-

' tulo, hoja del Registro de penados, infor
me de conducta. :

581 Ignacio Pérez Vargas R o m o . . . . . . .  Declaración jurada,, hop* del Registro «fo pe-
; ■ ■ nados.'1 ; ' ■ , .

538 Emeterio José Nogueras Relinchón. Certificados de buen& conducta. t
575 Enrique Nieto y Díaz........................ Certificados del Registro de pénate» t.
583 , Roque Novella Valero   ..............  Faltan todos.
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Número N O M B R E S  DOCUMENTOS QUE FALTAN

525 D. Agustín Muñoz Roldán____. ____ . Certificados del Registro de penados.
572 José Martínez y Martínez   F. Recibo dél^ago, testimonio del tituló.
545 Luís Larva-López y Zulueta . . . . . .  Hoja del Registro de penados, informe de

conducta.
550 José Lácort y A usá   Testimonio del título, hoja de Penales, infor-

f me de buena conducta.
559 José Marta Larió y Oerezuela... . . .  Informe de conducta.
566 Sebastián Pallas y Mora.  ..............  Faltan todos y el recibo.
597 Aurelio Serrano Villarejo................  Idem id.
533 Ignacio P. Ramos y.Ortiz. . . . . . . .  7. Hoja de penados.
571 Francisco Rafols y Trabál   ........... Toaos, excepto la declaración jurada.
552 Luis Tafor y Jueses.    . . . . . . . .  Partida de bautismo, lioja del Registro de

“ ; penados, informe de eonducta.
570 I'gñacio Ugalde Barrio canal ¿ . . . .  Todos.
556 Julio VelasCd y Mayol   Hoja del Registro de penados.
541 Manuel Zorrilla y  Muñoz.. , . ........... Título.
584 Felipe Zafra Huertas. . . . . . . . . . . . . .  Hoja de penados. ^
542 Eduardo Slocher de Vega . . . .  -----  Informe de conducta.
557 José Arana y González. ’ » Partida de-bautismo.
555 Santos Cueto y Ruidíaz . . ; . .  . . . . . .  Todos¿
569 José María Catalá y Gaud . . . . . I . . . ’ Idem*.
587 Luis Cárdenas Miranda . . . . . . . . . . .  Todos, excepto la declaración jurada.
537 Juan Bolivar Torres  ........ . . .  Hoja del Registro ó de penados.

Número N O M B R E S  DOCUMENTOS QUÉ FALTAN

351 D. Federico Salceda y Salceda.............  Hoja del Registro de penales, informe de con
ducta y declaración jurada.

303- Francisco Rodríguez Gonzalo  Todos.
551 José Garzón y Rodríguez................... Hoja de penados é informe de conducta.
564 Luis Evaristo Garcliitorena Gómez. Declaración jurada.
421 Mariano Gallo A lcántara............... ... Título, hoja de penados.
580 Luis Antón Gómez Villavedón.  Hoja del Registro de penados.
553 Antonio González M artínez............. Todos.
588 Constantino Girón Mayo..................  Hoja de penados.
536 Antonio Escolar R oldán..................  Idem id.
547 Pascual Domenech................ ...........  Informe de conducta.
544 Ramón José Cunqueiro  .......... . .  Floja de penados,, declaración jurada.
592 Pedro Muñoz Sánchez     ............. Informe 'de conducta.
590 Angel Sánchez Vera  . Todos, excepto el informe de conducta.
593 Ramón Almagro Pineda    ............  Hoja del Registro dé penadois, partida de bau

tismo, informe de conduéta.
594 José Ruiz Conejo................ .............  Todos, excepto la declaración jurada.

Lo que se hace saber á los interesados para que en el término de dos días, á coiitar desdé 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , preseiiten en la 
Subsecretaría de este Ministerio los documentos que en la precedente relación sé indican* 
parándoles, en caso contrario, el perjuicio que determina el art. 4.° del Real decreto de 24 de 
Octubre último.—Madrid 5 de Diciembre de 1904.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección  g en e ra l del T esoro  público.

Habiéndose' extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Gaja genéráLde Depósitos en 13 de Febrero de 1889, 
con los números 176.489 de entrada y 44.567 de registro, 
corréspoúdiente ai éonstituídé por Dona Amalia Morales 
Woodbury, de su propiedad y para garantía de D. Antonio 
Martínez de Cepeda, por el cargo de Administrador subalter
no de Rentas de Torrijos, provincia de Toledo, y á disposición 
del Delegado de Hacienda en la misma, é importante dicho

depósito cuatro mil pesetas nominales en cuatro títulos de la 
Deuda amortizable al 4 por 100, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección gene
ral; en la inteligencia de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no sé entregue el referido depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin n in
gún valor ni efecto transcurridos que séan dos meses desde 
la publicación de este auncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 41 del reglamento de 23 
de Agosto de 1893.

Madrid 28 de Noviembre de 1904. =  El Director general, 
J. R . deOya. X—2833

MINISTERIO DE AGRIGULTtJRA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a ,  y  C o m e r c i o .

ESTADO de los afectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Noviembre último, 
según los datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio ,y Bolsa.

DÍAS

DEUDA PERPETUA
AL 4 POR 100 INTERIOR

DEUDA AMORTfZABLE
•AL 5 PO# 100

BANCO HIPOTECARIO
DE ESPAÑA

Obligacio-
be3 Obligacio-

T>Diputación nes 
de municipales 

Madrid.

TOTAL

GENERALAl contado. A plazo. Xl contado. A plazo. Cédulas 
al 5 por 100

Cédulas 
al 4 por 100.

2 . . . . . . . 2.680.800 12.250.000. 753.000 lOOvOOO. » 101.000 3.000 15.887.800
3 . . . . .  .. 4.282.500 11.700.000 : 379*000 ?> V , »  • • 15.000 4  ,» • 11.000 16,387.500
4 . . ........ 1.412.700 13.100.000. 350.000 » 72.000 14.000 » 14.948.700
5 ........... 1.292.500 13.650.000 315:500 »  * » 58.500 10.500 8.500 15.335.500
7 ........... 1.073.300 9.0Ó0.000 296.000 » » 165i500 » 3.000 10.537.800
8 ........... 1.531.800 13.800,000 283.000 200.000 » 73.000 » 27.000 15.915.300
9........... 1.082.100 14 650.000 877.000 50.000 » 154.000 15.500 22.500 16.851.100

10........... 1.453.700 23.050.000 477.500 » » 41.000 2.000 6.500 25.030.700
11........... 1.177.700 11.650.000 630:000 » » 177.000 » » 13,634.700
12........... 1.178.700 17.350.000 384.000 » » 2.500 » 10.600 18.905.800
14........... 1.518.600 11.300.000 658:000 ■ » » 15.500 » 15.000 13.505.100
15------- 1.158,800 21.300.000 718.500 » » ‘ 7.500 » 5.500 23.190.300
1 6 . . . . . . . 796.800 14,850.000 414.500 » » 119v000 » 53.000 16.233.300
17 . . ........ 1.472.000 12.400.000 * 592.500 » » 73.500 » 700 14.538.200
18........... 755.500 15.950.000 861.000- 100.000 » 31.000 » 52.500 17.750.000
19. .____ 1.321.800 39.900.000 648.500' » » 8.000 » 31.000 41.709.300
2 1 . . . . . . . 1.721.000 20.800.(100 697.000 » 308.000 » 7.500 23.533.500
2 2 . . . . . . . 1.230.100 26.500.000 ' 677:000' ■ - >> ' » • - 213.000 » 10.000 28.630.100
23_____ 1.528.700 15.150.000- '574:500 » ■  s ' ; » 30.000 » 34.000 17.317.200
2 4 ........... 1.543.500 19.100.000 ' 299:500' » » 5.000 3.500 35.000 20.986.500
25______ 1.263,800 14.900.000 246.500 » » » » 30.000 18.440.300
2 6 ._____ 1.406.600 10.400.000 ’97.500 » » ja- 75.000 9.000 11.988.100
2 8 .......... 1.504.900 9.700.000 536.500 » » : 82.000 2.500 » 11.825.900
2 9 . . . . . . . 915.200 14.500.000 495.000 » » 16.500 » » 15.926.700
30"......'.... 569.500 17.450.000 161.000 »

»
520.000 18.700.500

T o t a l e s  . 35.672.600 404,400.000 12.400.500 450.000 2.363.000 ; 51.000 372.800 455.709.900

Madrid 5 de Diciembre de 1904.=E1 Director general, José del Prado.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D e lega c io n  d e  H a c ien d a  d e  la  p ro v in c ia  

d e  T e ru e l.
Terrminado el contrato celebrado, para la publicación del 

Boletín oficial de Ventas de esta’ provincia, que fue aprobado 
por Real orden de 16 clepctubre de 1901, se saca á nueva su
basta, con estricta sujeción al'pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, redaétádo de conformidad con las 
Reales órdenes de 3 de Noviembre de 1858 v 31 de Enero 
de 1881.
P liego  de condiciones á que h a  de su je ta rse  la  subasta  

p a ra  la  pub licac ió n  de l «Boletín oficial de V en tas de 
B ienes N acionales»  de esta  p rov incia , la  cual te n d rá  
lu g a r á las doce de la  m añana de l d ia  20 de E nero  
de 1905 en  el despacho  de esta  D elegación de H a
cienda.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes Nacionales por término de tres años, 
que principiarán á contarse desde el día en que se comuniqué 
al ínismo la aprobación del contrato, insertando en él todos 
los anuncios de subastas de fincas que radiquen en la provin
c ia ^  las de arriendos^ de tas mismas. Asimismo habrán de 
insertarse todas las disposiciones superiores que se dicten 
respecto al jpamo de Bienes Nacionales por lo que se refiere á 
ventas, no insertando en él otros anuncios que los relativos 
al óbjéto á qúé seMalla destinado.

2.a Se Sujetará precisamemte para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que sé le rem itan por la Adminis
tración de Hacienda de da provincia, siendo responsable* de 
cualquier error de imprenta que se cometa, reponiendo á su 
costa lo que hubiere equívóéado. -•  ̂ ■ .<

3.a Será de cuenta del rematante el papeD necesario para

la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de 
tina ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas di
mensiones que el del pliego común del sello, y de igual cali
dad que el que estará de manifiesto en la Administración de 
Hacienda.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo núm. 11, ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro.de 
las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no re
trasando este servicio importante por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tira r  el editor al 
precio de la contrata será el que se señale por la . Adminis
tración de Hacienda al entrégar los originales.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará nulo el contrato, rescindién
dose y resarciendo aquél los perjuicios que por este hecho se 
causen al Estado, los cuales se harán efectivos sobre la fianza 
y,subsidiariamente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nue
va subasta,' quedando responsable el contratista de la diferen-

' cia de precio que resulte entre ésta y la anterior, si aquél fue
se mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna 
clase en el caso contrario, de conformidad con lo que sobré 
este punto prescribe el Real decreto de 27 de Febrero é ins
trucción de 15 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones 
formán parte integrante de este pliego, en cuanto en él no se 
halle previsto y sea aplicable al caso.

Todas las responsabilidades que por cualquier concepto 
sean exigióles al contratista, sé harán efectivas ponía  vía de 
apremio y procedimiento administrativo que prescribe da vi- 
-gente ley de Contabilidad, y  las cuestiones que sobre intelD 
genciay cumplimiento del contrato se susciten entre el con
tra tis ta  ̂ y la Hacienda se résoliverán por la vía • contencioso 
administrativa, después dé apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que tra ta  la cláusula 7.a consistirá en 
doscientas cincuenta pesetas, que se consignarán en la Caja de* 
Depósitos en metálico ó en valores del Estado, al precio dé 
cotización que marcan las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse previamente cien pesetas en metálico en la Caja¿ 
de Depósitos de esta provincia, acreditándolo con el corres
pondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, con* 
excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin  se* 
apruebe el remate por la Dirección general de Contribucio-r: 
nes, Impuestos y Rentas y llene el adjudicatario la condición 
preferente.

11. No se adm itirá postura que exceda de quince cénti* 
mos de peseta el pliego de impresión.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados com 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompar 
ñando el documento que acredíte la consignación del depósi
to para licitar y la cédula personal, sin cuyos requisitos na 
serán admitidas. Se recibirán proposiciones por media hora* 
más de la en que. principie el remate; transcurrida se dar% 
lectura á lospliegos cerrados, declarándoseprovisionalmentey 
y sin,perjuicio de la aprobación superior, como mejor postor, 
al que suscriba la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones; 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda 
licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudican* 
dose el remate al mejor postor.

Una vez aprobado aquél por la Superioridad y notificada* 
la adjudicación al contratista, se otorgará por éste la corres-’ 
pondiente escritura pública dentro del término de tercer 
ro día.

14. El pago dél precio en que se; h a ^  .la: adjudicación se 
verificará por la Tesorería *de Hacienda de la provincia en los 
términos que previene la Real orden de 11 de Febrero de 1858.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Dele
gado de Hacienda, bajo su presidencia, en el día y hora de
signados, con asistencia de los Sres. Interventor de Hacien
da, Abog*ado del Estado, Administrador de Hacienda y Nota
rio de Hacienda.

16. El contratista del Boletín podrá expenderle al público 
ó adm itir suscripciones en beneficio suyo al precio que le 
convenga.

17. La publicación del Boletín oficial de Felfas no impedi
rá se anuncien las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  ó en Boletines oficiales de las provincias, siempre que se 
considere conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso 
de que falcare al otorgamiento de la escritura, á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
relativo á la celebración de toda clase de contratos para ser
vicios públicos.

Teruel 5 de Diciembre de 1904.=-El Delegado de Hacienda, 
Félix Martín.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado 

con fecha de .....,Dr de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bie
nes Nacionales de la provincia de Teruel, se compromete á to
marlo á su cargo, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por el precio d e  céntimos de pe
seta cada pliego impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma del proponente) S—1178

G o b ie r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v in c ia  
d e  P o n t e v e d r a .

Negociado 2.°—Reemplazos.
 ̂Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen

cia de Benito Fernández Rodríguez, del Ayuntamiento de 
Gondomar, cuyas senas personales se expresan á continua
ción, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en igno
rado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y 
demás personas que de él tengan noticia se sirvan participar 
á este Gobierno civil cuanto Ies conste acerca de su residen
cia, con el fin de que su madre Isabel Rodríguez pueda acre
ditar la ausencia de aquél y producir á favor de otro hijo una 
excepción, con arreglo al art. 69 dél reglamento de la ley de 
Reclutamiento.

Pontevedra 2 de Diciembre de 1904.=E1 Gobernador, Ale
jandro Cadarso Ronquete.

Señas que se citan.
' Edad treinta y tres anos, estatura regular, pelo castaño, 

ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno.
, P—1428

 ̂Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Ramón Quintas Moreira, del Ayuntamiento de Gon- 
iomar, cuyas señas personales se expresan á continuación, él 
cual se ausentó pasa de. diez años y se halla en ignorado pa
gadero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de, él tengan noticia se sirvan participar á est¡e 
jfobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
‘1 hn de que su padre Manuel Quintas Hetmida, pueda acre- 
litar la  ausencia de aquél y producir á favor de otro hijo una
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excepción con arreglo al art. 69 del reglam ento de la ley de 
R eclutam iento.

Pontevedra 2 de Diciembre de 1904 . =E1 Gobernador, Ale* 
jandró Cadarso Ronquete.

Señas que se citan.
Edad treinta años, estatura regular, pelo castaño, ojos 

ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno. P—1429

D elegación de Hacienda en la  provincia  
de C u en ca .

pignorándose la actual residencia y paradero de D. Jacinto 
Banqueri, Tesorero de Hacienda que fue en esta provincia, y 
de los herederos de, D. Angel Fernández Mansilla, D. Anto
nio López Guerrero y D. Juan Martínez Benajas, ex Oficiales

de la Tesorería de Hacienda de esta provincia, se les cita, 
llama y emplaza por medio del presente para que en el plazo 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezcan 
en esta Delegación de Hacienda á recoger y contestar los res
pectivos pliegos de cargo que se les han formulado en con
cepto de presuntos respodsables subsidiarios en el expediente 
administrativo judicial que se sigue al Ayuntamiento de 
Quintanar del Rey por alcance en la recaudación ejecutiva de 
las contribuciones territorial é industrial de los años 1888-89 
al 1893-94; en la inteligencia que de no presentarse en dicho 
plazo se tendrán por contestados los referidos pliegos de cap- 
go y les parará el perjuicio que haya lugar.

Cuenca 25 de Noviembre de 1904.^Rafael Sierra
P—1426

U N I V E R S I D A D  D E  O V I E D O
Primeaba enseñanza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 44 del reglamento de provisión de Escuelas de 14 dé Septiembre de 1992, m o
dificado por el Real decreto de 13 de Noviembre de 1903, y terminado el plazo de presentación de instancias, este Rectorado 
acordó proponer para las Escuelas que se mencionan, anunciadas á concurso de traslado en la G a c e ta  d e  M ad rid  de 21 de 
Octubre último, á los Maestros y  Maestras siguientes; ’

P rovincia de Oviedo.

Núm
ero.................

NOMBRES

SERVICIOS EN PROPIEDAD

ESCUELA

PARA QUE SE LES PROPONE
OBSERVACIONES

En la  enseñanza. En la  categoría.

A
ñ

o
s..

M
eses.

D
ías...

A
ñ

os..

M
eses, j

D
ías...

i D. Francisco Carrillo Guerrero.. 5 6 29 3 3 24  ̂ Superior de Villaviciosa (Ovie
■y ■ ■. y :

do) con 1.650 ptas. de sueldo/ Auxiliar de la graduada de
Almería.

2 Antonio López y López.............. 3 2 15 3 2 15 * » Idem id. id.
E xclu id os .

l l | D. Juan López Tamayo . . . . . . . . .  .{{por solicitar fuera de plazo. - -■ . ■ ■ ¡ y . f ^
P rovincia de Eeón.

1 D.a Arcadia Bueno Núñez Feijoo. . 23 11 161 4 10 10: Puente de Castro, con 1.375 pe
setas de dotación.. . . . . . . . . . Desempeña la Escuela ele- |

mental de Baza.
E xclu id as. .

1 D.a María del Carmen Rodríguez.. Por no desempeñar actualmente plaza del mismo grado que la que solicita.
2 María González Fernández... . Por no acreditar servicios en propiedad. .

i Se declaran desiertas por falta de aspirantes las Escuelas v Auxiliarías que se expresan: Auxiliaría de la Escuela superior 
de niños de Gijón, con 1.375 pesetas de dotación anual, y las elementales de ninos de Miudes y Pola de Allande, con 8.25, en 
la provincia de Oviedo; y la Regencia de la Escuela graduada, aneja á la Normal de Maestras de León, con 1.625 pesetas, más 
tres Auxiliarías con 1.100; una de esta misma Escuela, y las otras dos déla graduada de Maestros.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, quedando los aspirantes propuestos obligados á la aceptación 
de plazas dentro de las preferencias que hayan solicitado; y desde la publicación de este anuncio en la G a c e ta  d e  M a d rid ,  
empezará á contarse un plazo de veinte días para la presentación de reclamaciones, si las hubiere.

Oviedo 29 de Noviembre de 1904.=rEl Vicerrector, Fermín Canella. P—1409

Universidad de Valladolid.
Tribunal de oposiciones á la plaza de Auxiliar dél segundo grupo 

de la Facultad de Derecho de la Universidad de Válladolid.
Se convoca á los señores opositores á la dicha plaza para 

el día 27 de los actuales, á ñn de que se sirvan concurrir á 
las tres de la tarde de dicho día al salón de claustro de esta 
Universidad para dar comienzo á los ejercicios.

Se hace público á los efectos reglamentarios que los oposi
tores D. Gonzalo del Castillo, D. Gregorio de Pereda, D. Luis 
Piernavieja,D.FélixGil, D. José María Ventura, D. PedroSanz 
Boronat, D. Mateo Azpeitia, D. Julio Cardenal y D. Gregorio 
Arévalo tienen que acreditar ante el Tribunal que reúnen 
las circunstancias necesarias de su aptitud legal, y ‘que no 
han cumplido los Sres. D. Luis Ruiz de Huidobro, D. Juan 
Antonio LIorente^y D. Luis Rodríguez Viguri con lo preve
nido en el anuncio del Rectorado de la Universidad de Valla- 
dolid inserto en la G a c e ta  de 13 de Octubre de 1904.

Los demás aspirantes han acreditado su aptitud legal, y 
todos los señores opositores deberán presentaren el acto de 
comenzar los ejercicios un trabajo de investigación ó doctri
nal propio, cómo se exige por el anuncio de las oposiciones 
de esta plaza inserto en la G a c e ta  de 21 de Julio de 1903.

Valladolid 3 de Diciembre de 1904.=E1 presidente del Tri
bunal, Eladio García Amoedo. P—1431

T rib u n al de censura para la  provisión de
Motarlas vacantes en| el distrito de la  A u 
diencia territorial de V alen cia .
D. Nazario Vázquez Guerrero, Presidente de esta Excelen

tísima Audiencia territorial y dei Tribunal de oposiciones 
para la provisión de las Notarías vacantes en Camporrobles, 
Adzaneta, Beniarrés, Sax, Algemesí y Chelva, correspon
diente^ á los distritos notariales de Requena, Lucena, Co- 
centaina, Villena, Aleira y Chelva, respectivamente, cmya 
provisión fué anunciada por convocatoria inserta en la Ga
c e t a  d e M ad rid  del día 20 de Mayo último, rectificada en la 
de 22 de igual mes.

Hago saber:
JPrimero. Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el nú

mero 2.° del edicto del Tribunal de mi presidencia, de 19 de 
Octubre último, publicado en la G a c e ta  d e  M ad rid  de 22 del 
mismo mes, el 28 del próximo pasado Noviembre tuvo lugar 
el sorteo de los señores aspirantes que, teniendo completa la 
documentación de sus expedientes, fueron declarados admi
sibles á los ejercicios de oposición, dando el siguiente re
sultado:

Núm. 1, D. Vicente Vilar Catalá. — 2, D. José Alonso Mi- 
quel. — 3, D. Francisco de P. Cifúentes Díaz. — 4, D. Carlos 
Barbeyto Martínez.— 5, D. Vicente López Larrubia.—6, Don 
Mariano Villanueva y Martínez.—7, D. Juan Bautista Pelayo 
Martínez.—8, D. Crisanto Montero Pradas.—9, D. Francisco 
Verdú Payá.—10, D. Francisco Moscardó Juan. — 11, D. Ma
nuel Alcaraz Máinez. — 12, D. José Vicedo Calatayud. — 13, 
D. Ramón Más Algarra.—14, D. Cayetano Solbes García.— 
15,; D. Augusto Villalonga Alemany.-—16, D. Vicente Persiva 
Beltrán.—17, D. Pascual Cucarella Cande!. — 18, D. Ricardo 
Santamaría Moscardó.—19, D. Joaquín Castellón Bosque.— 
2Q, D. Emilio Ballester Agrasot. — 21, D. Plácido de laPlaza

Sanchís.—22, D. Enrique Mora Arenas. — 23, D.‘ Emilio Ben
jarano Mesanat. — 24, D . Mariano Villena Hóhrubia. —

25, í). Facundo Sánchez Roglá.—26, D. Fausto Ibáñez 
Maestre'.—27, D. Emilio Catarineu Agudo.—28, Dv José Gó
mez Gomis.—29, D. José Anguera Basedas.—30, D. Laureano 
Sánchez Sánchez.—31,D.Mariano Mingot Shelly.—32,D. José 
García Ibáñez.—33, D. Eduardo Novel la Amores.—34, Don 
Domingo Lucas Pérez.—35, D. José Agustín Roca Ribera.— 
36, D. Gonzalo Galipienso Pérez.—37, D. Vicente de Orellaha 
García.—38, D. Arturo Zurriaga Esteve.—39, D. José María 
Mengual Mengual.—40, D. Vicente Salvador Alberola Béna- 
vent.—41, D. Fernando Bernabé Pastor.—42, D. Matías Lo- 
rente Pascual.—43, D. Manuel Miguel Traviesas.—44, Don 
Francisco Peiró Pallarés.—45, D. Federico García Orea y 
García Orea.—46, D. Miguel Frasquet Vivanco.—47, D. Pe
dro Sois L lu c h .-48, D. Alberto Ramírez Mágenti.—49, Don 
José María Catalá de Gant.—50, D. Clemente Herrero To- 
rren't.—51, D. Francisco Valdés Torreblanca.—52, D. Anto
nio López Miró.—53, D. Juan Vallejo de Zafra.—54, D. Fran
cisco Mirás Romero.—55, D. Andrés Hernández y Hernández 
Ardieta.—56, D. Luis Ruiz de Huidobro y García de los Ríos. 
—57, D. Francisco Alegre Martínez.—58, D. Raimundo Mont- 
llor Algarra.—59, D. Justó Puchades Domínguez.—60, Don 
Fernando Catalá Torregrosa.—61, D. Juan Pinol Gardi.—62, 
D. Luis Soda Sorita.—63, D. Manuel Albiol Rodrigo.—64, 
D. Antonio Gregorio Toda.—65, D. Juan Benavente Domín- . 
guez.—66, D. Joaquín Bauza Gaya.—67, D. Luis Góngora 
Tuñón.—68, D. Pedro de Torres Grima.—69, D. Pedro Mar
tín Carrera.—70, D. José Gómez Fernández de Pinar.—71, . 
D. Pedro Faus Cabrera.—72, D. Rafael Todo Cros.

73, D. José López Miró.—74, D. Bartolomé Alemany y Te- : 
rradas.—75̂  D. Juan Bellot Galbis.—76, D . Pascual Ibáñez 
de Navarra Martínez.—77, D. José Francisco Verina Taran- 
cón.—78, D. Isidro Ballester Tormo.—79, D. Federico Gomis 
Juan.—80, D. José María García Amaros^—81, D. Fvanpiseo 
Burgos Formentín.—82, D. Juan Bonel Remírez.—83, Don 
Fernando Solbes Tur.—84, D. Manuel Barrachina Foj.—85, 
D. Antonio Ordinas Real.—86, D. Francisco García Martí
nez.—87, D. Domingo Arbona de la Peña.—88, D. José Ma
ría Martell Albiñana.—89, D. José Ruperto Carrascosa Mo- 
lero.—90, D. Fernando Gil Martínez de Vallejo.—91, Don 
José María Moreno García.—92, D. Rafael Cerda Alaudete.

Segundo. Que á las cuatro de la tarde del día,9 y siguientes ¡ 
hábiles del mes de Enero próximo, darán comienzo los ejer- , 
cicios de oposición en el Salón de actos de la Casa-Colegio 
Notarial.

Tercero. Que, conforme á lo prevenido en él art. 5.° del Re- . 
glamento de 8 de Julio de 1903, el opositor que no compare
ciere al primero ni al segundo llamamiento quedará exclui
do de la lista de aspirantes, y que á los fines del art. 6.° del 
propio Reglamento, no podra exceder de veinte el número, de 
aspirantes que en cada día sean llamados por el Tribunal, 
aun cuando todos dejaran de presentarse.

Cuarto. Y  que, en conformidad á lo preceptuado en el ar
tículo 17 del Real decreto de 26 de Febrero de 1903, el abono 
de las cuarenta pesetas á que el mismo se refiere podrá har ( 

cerse en la Secretaría de dicho Colegio Notarial haétá las 1 
veinticuatro del día 8 de Enero próximo, que es el ^hterior 
al señalado para dar comienzo los ejercicios de oposición,

Valencia 3 de Diciembre de 1904.=E1 Presidente, Vázquez. 
El Secretario, José Valiente. P—1430

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instan cia

BARCO DE VALDEORRAS
EI Sr. D. Francisco Alcón Robles, Juez instructor de este 

partido, en el sumario que en este Juzgado se sigue bajo el 
número 94 del corriente ano, por daños causados en una viña 
dé D. Claudio Martínez Rodríguez, vecino de Santigoso, 
sita en la denominación de «Santa Bárbara», término del 

ueblo indicado, cuyo hecho se supone debió tener lugar del 
al 5 del actual, en providencia de este día tiene acordado 

se cite á Juan Manuel Diéguez, mayor de edad, casado, labra
dor, vecino del referido Santigoso, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración; de lo contrario le pararán los perjucios consi
guientes.

Y  para que sirva de citación al interesado, expido la pre
sente.

Barco de Váldeorras á 25 de Noviembre de 1904.=E1 Es
cribano, Joaquín Rodríguez. JO—10466

BENABARRE
D. Anselmo Gil de Tejada, Juez de instrucción de este par

t id o  de Bénabarre.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  demás 
agentes de policía judicial dé la Nación, que en este Juzgado 

ante el actuario que refrenda se instruye sumario por el 
d ito  de lesiones contra Francisco Marsol Farre, en el que 

se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresa
das Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, poniéndole en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 

"partido.
• Y  para que aquél se persone en la sala audiencia de este Tri
bunal á dar cuenta de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desdé la inserción de ésta requisitoria en los pe
riódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará le perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

: Se acuerda la busca y captura del citado Francisco Marsol
Farre, casado, de cincuenta y ocho años de edad, labrador y 
vécirno de Sopeiza.

Dada en Benabarre ú 29 de Noviembre de 1904. =  Anselmo 
Gil de Tejada*=Por mandado de S. S., Domingo Cosíais.

J O - 10467
; CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonia Bueno, 

la cual habitó en el Barrio de Santa Lucía, cuyo actual para
dero y demás circunstancias de la misma se ignoran, para 
que dentro del término de seis días, que empezarán á contar
se desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia de Murcia y G a c e ta  de M ad rid , comparezca ante 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sito en la calle 
de Cuatro Santos, núm. 21, á fin de recibirle declaración 

-nomo testigo en la causa que se instruye sobre lesiones al 
niño Vicente Borday Contreras; bajó apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cartagena á 29 de Noviembre de 1904.=Eduardo 
Chalud y Sola~E1 actuario, excusando al Sr. Belda, José 
Bay. ‘ JO—10471

GRAN AD A-SALVADO R
D. Antonio Escobar y Brabander, Escribano del Juzgada 

de primera instancia del distrito del Salvador de esta ca
pital.

Doy fe que en el pleito civil ordinario de mayor cuantía 
seguido en este Juagado á instancia de D. Bartolomé Piedrola 
Parera, como marido y representante legal de su esposa Doña: 
Juana Gil Bocanegra, contra Doña Isabel Rodríguez y otros, 
sobre cancelación de gravámenes que afectan á una casa si
tuada en esta ciudad, calle del Zacatín, núm. 87 moderno, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son dél tenor siguiente: '

x<Encabezamiento. — En la ciudad de Granada, á 19 de No
viembre de 1904, el Sr. D. Francisco García Berdoy, Juez de 
primera instancia del distrito del Salvador de esta capital r 
habiendo visto los precedentes/autos del juicio ordinario de 
mayor cuantía seguidos á instancias del Procurador D. José 
Qmeva y Omeva, en nombre y representación de D. Bartolo
mé Piedrola Parera, mayor de edad, casado, del comercio,, 
vecino de esta capital, en concepto de marido de su esposa 
Doña Juana Gil Bocanegra, dirigido por el Letrado D. Ma
riano Fernández Sánchez Puerta, contra Doña Isabel Rodrí
guez, D.f Juan M. González, D. Pedro Barandiarán, los acree
dores de D. Mariano Muñoz y de D. Rafael Esquembruz, Don 
Tomás Astudillo, D. Jacinto Mendoza, y los que se crean con 
derecho al mayorazgo por éste fundado; D. José Rodríguez 
Martínez y D. Antón López, y herederos y causahabientes de 
estos señores, y actuales interesados ó poseedores de ciertos 
gravámenes impuestos sobré la casa situada en esta ciudad, 
calle del Zacatín, núm. 87 moderno, habiéndose entendida 
las actuaciones, respecto á los demandados, con los estrados 
del Juzgado, mediante la rebeldía de los mismos;

Fallo que debo decJarar y declaro prescritos los derechos 
y acciones que puedan haber nacido de un embargo que 
afecta también á otra finca, ordenado en autos seguidos en 
este Juzgado el año mil ochocientos cuarenta y ocho por 
virtud de testimonio del Escribano D. José Beltrán, á solici
tud de Doña Isabel Rodríguez, con su marido D. Mariano Mu
ñoz, sobre alimentos y otros particulares, del que se tomó 
razón al folio doscientos veinticuatro vuelto del libro de 
gravámenes del año-mil ochocientos cuarenta y ocho. De otro 
embargo ordenado el año mil ochocientos cuarenta y ocho 
en autos ejecutivos seguidos en el Juzgado del distrito del 
Sagrario de esta capital y Escribanía de D. Juan Nepomu- 
ceno Camino* á, solicitud de D. Juan M. González, contra 
D. Mariano Muñoz, en ju icio sobre pago de mil reales de 
principal ^ las CQs.tas, según, el asiento del folio ciento cua- 
renta y  áieté vuelto ,dél libro, de gravámenes corrientes en el 
año mil ochocientos cuarenta y ocho. De otro embargo cons
tituido en el año mil ochocientos cuarenta y siete á favor de. 
D. Pedro Barandiarán, decretado en expediente instruido 
ante él tercer Teniente de Alcalde de esta ciudad y Escriba- 

? h í^ j^ tiifg^ d^ dé Juan de Mata Antonio,Ruiz, para llevar
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á efecto lo convenido enjuicio celebrado* eíónee de Septiem
bre del año mil ochocientos cuarenta y siete* sobre pago de 
siete mil reales de principal, según testimonio del que se 
tomó razón al libro de gravámenes, ah folio doscientos cin
cuenta y tres vuelto del año^mil ochocientos cuarenta y sie-’ 
ta. De una hipoteca por cinco mil pesetas que á la vez grava 
otras fincas, constituida en escritura pública otorgada en 
seis de Julio de mil ochocientos cincuenta y Ocho afite el 
Notario D. José María Fuensalida /por D. Tomás AstudilJo, 
como fiador de D. Rafael Esquembriz, á responder del buen 
desempeñó del cargó de SecFétañib Cóhtadbr dél tló&picio 
Nacional de está ciudad,-'para- cuyo destiñó;';híabl¿' ¿Mb.Jnótó-. 
brado el D. Rafael Esquembriz, y ía éúál} h í ^  
folio ciento setenta y seis del libró'de ^raVáiheiíés córrespoñ-1 
diento al año mil ochociefitoS cinéuetíta y óchdf De un censo; 
que fué perpetuo v' después se convirtió; éñ % dm ublé? dé tres; 
m il setecientos treintá y tres réaleá y* oñée ínáravédisés' de cár' 
pital, ó sean novecientas tbéintá y tres |péáe$aé;tréiñtá y “tres 
céntimos y ciento doce reales*de’ñéditoá ándete á távó r’ de tión 
José Farnandez Gamboa, recoñÓdidapóñDbíia María dé la Ca-; 
beza Espinosa en escritura otorgada énGráfiadá ante' él Note 
tario D. Nicolás del Castillo el cinco de Febrero de mil dchó-^ 
cientos cuarenta y seis, ys tomada ,Jñtóótf á í folió Veintidós , 
vuelto del libro de gravámenes de aquel año del Registro dé ' 
la propiedad de este partido: Dé otkféeiíso de dbcéj pesetás j \  
dos gallinas, que se pagaban al mayoráigo ‘qú’é jiofeéiá D:4Ja
cinto Mendoza, reconocido en escritura otorgada en esta ciu
dad el doce de Agosto de mil setecientos'treinta y cuatro. De 
otro censo de doce mil novecientos* sésenfá ytefríéó' reales de' 
principal, que según la inscripción segunda’̂  era de diez y| 
ocho mil reálés, á favdr de laDapellafifaTiliidada por Df. Án- 
tón L opel de la' que fué últíñlo poseedor éí Presbítero Dón 
José Rodríguez Martínez, según eseHtúrá otorgada, ante el 
Notario de esta ciudad D. Francisco tíenáres Vazque’z el vem 
te de Mayo del año mil ochocientos veípte ñor el éñtdiíces po 
seedor de dicha capelláníá D. Migüél Reyés, njáñdáñdó en su 
consecuencia que uña, vez que slea flrihe^esta resólución se 
extiendan en los Registros de la propiedad de*este párfido las 
oportunas anotaciones de' é an c el aé í ón1 deJ1 ós .exjteéqadós g ra- * 
vámenes, publicáriddsé el encabezamiétitó' y jkrte'Yiísjioisítftá ' 
de esta sentencia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  v  Boletín ofíciál de , 
esta provincia, sin hacer éxpréSa ¿ófidenáme epataste1* “

Así por esta mi senténcíáv'déMftiykiaeñtétjuzgand,^ lo f 
pronuncio, mañdo y !fir pao .—Francisco G a te iá .;x'  ̂ 1 -

Publicación.—Dada y publicada fútela afiterior señtencía ] 
por el Juez de pMmera instknéík d^íSJísfetb del ’̂ alVadoñ,1 * 
que la leyó estando Celebrando audiencia pública ófidi¿ária 
en el día de su fecha, de que doy fe.= Antonio Escobar.» ■’ ' 0 

Lo inserto concuerda á la letra con su original, á.gue me 
remito. 3 "J '"y'"’ '• M'-■V l  ̂ /  y-

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, ektjendó,el - 
presente, que sello y ¿riño en Granada á 29 de Noviembre de 
1904.=Antonio Escobar. '' -'■■■'* X—2840

MONFORTE
En los autos de juicio vóluntañio fie1 testam entaría seguir r 

dos en este Juzgado y Escribanía del aue autoriza, relativos 
á la división de ios bieneSdeD .Ju n Rod^ígUez'Gáreíai^ álias'I 
Calderero, vecino que fúé de eSla ciudaU, sé^reseirtañonf ¿on; 
fecha 23 de Junio de 1904 y por el Perito Cóntadór D‘ Miseno 
Arias Somoza, las operaciones diviáoriás dé la aludida heren 
cia, habiendo recaído con tal motivo la siguiente 1 f 

«Providencia.—Juez, Sr. Hernández.—Montarte 23 de Junio x 
de 1904. Las operaciones divisorias que ántecedéñ y que m e
ro n presentadas por el Perito Contador D. Miseno Arias So- 
moza, pónganse de manifiesto en la Escribanía por . término 
de ocho días, haciéndolo saber á las pártes; espídase; por lo  
que hace á los interesados D. Narciso y Doña Teodora Rodrí
guez Alvarez, el oportuno exhortó al Juágado de Quiroga, en 
cuyo partido se encuentran avecindados. ’ ' /  > -

Lo mandó y firma S. S.=Dov feI=Hernández.= Ante mí,,v 
Licenciado Francisco Castro Artime.» ‘

Y habiéndose interesado por el Procurador D. Ramón Qui- ( 
roga Fernández, representando áDofía Éamoná Várela Rb1 1 
dríguez, intervenida de Su esposo D. Éduárdb Péreira TráÓa- 
zo. vecinos de esta ciudad, que la providencia inserta sea no- 
tiíicada á Dona Justa Vázquez Rodríguez, que .úllimañteüte j  
residió en Madrid y hoy no consta cuál! sea su' domicilio,' éñy 
la forma que previene el art. 269 de lá léV1 dé EñjiíiciámíieUto 
civil, y á lo cual se aécedió por providencia de este f d ía , dic
tada en el mencionado asunto. , ,, /  , . í

Y con el fin de que lá referida proyideñeia sea ñó^iñeáda a 
la Doña Justa Vázquez en la forma ordénádá? expido lá ;pñe- 
sente cédula en Monforte á 28 de Noviembre dé 1904.=EI ac
tuario, Licenciado Francisco Castro.Artimi. JC—487

MONTOKO, v
D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta ciu 

dad y su partido. ' . ■ ' ’ . ■ ' ' J
Por la presente se cita,' llamáJ y emplaza á Jóse Jiménez1 

Castro, vecino de Córdoba-, cuyas circunstancias sé ignoráñ, 
para que dentro dél terminó de diez díaá, contádos desde la 
inserción de la presente en el Éoletín pficial de esta provificia' 
y G a c e t a  d e  Ma d r i d ,' comparezca ante este Juzgado a' res
ponder de los cargos que le resultan en el sumarió que se 
instruye por hurto de caballerías al vécinb dé ésta jpoblación 
D. Pedro Molina Fimia Contra persona determinada.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero, y en el-mío ruego, y encargo, á  todas las 
Autoridades, tanto eivllés como níílrtáres f y deirtás iñdiVi-' 
dúos de lá  policía judieiál dé la 1 Nációñ,1 procedían a lá 'busca1 
y captura de dicho individuó, poniéndolo, caso de set* habído? ( 
á mi disposición en la prisión preventiva de este partido. /  1 

Dada en Montoro á 26 de Noviembre de 1904.=José Villal- 
ba.=E l actuario, Juan Feimández. JO—19443

■ ORTIGüEIRA ■ -o*. .  Lo . Jt.
D. Víctor González de Echávarrí y Castañeda, Juez de pri

mera instancia del partido de Ortigueira. "  ̂ 1
Hago'saber que por Viéenfa Martínez Alonso,r viuda, l¿d 

bradora, mayor de edad y véciná de la parróquiá dé* Espaw 
rante, en este termino', se promovió ante este Juzgádo expe
diente de declarációfi dé auséñcia de; sú héridanó Ándfés 
Martínez Alonso, soltero, mayor de edad, labrador y 1 vecino 
que fué del lugar de Campo’ dé Silva, eñ la íeferídá parroquia 
de Esparante, dé donde Se 1 ausentó hace quince años, ño te-j 
niéndose noticia de él hace más de ocho, ignorándose su ac
tual paradero. ? 1 * q ' *1 1 1 ’ 11 1 •

Que en dicho exjbediénte, y previos, lós téanditeé legales, 
dicté en 19 dé los corrientes auto cuya parte dispositiva lite
ralm ente d ícé:1 •' ' '  V '* 1 jl r

«Se declara ausénte én‘lgñóradóJ párádéñó á Andrés'Martí
nez Alonso, y publíqu'eSe ésta ' déclárációñ,' con llañdarñieñto 
al ausente, por medio 'd#dos edictóá. con é l Iniérválo f  té r-  < 
mino dé dos!meses'éádaAíib, éuybs edictos sé M járáfr eh íós 
itios de costumbre de esta villa y en la parroquia de Espa-

'rántévytsé4 ífisértarám en la G a c e t a  d e  M a d r id  v Boletíw\ofi- 
cicd dé ésta’provinciáy nó súrtiendo efecto^ lá declaración dé 
auseñéiá1 dé qúe  ̂se tra ta  hasta* seis^ taaeáes después - dé la ptN 
blicación de los édiétds en los expresados periódicos oficia- 
les.=Así ló mandó y firma él-Sr. D. Víctor González de Echá- 
varrí y*Óastáñédá/ Juéz d’e prim era instancia de este parti
do, dfe que doy fé.^yVíctor G. de Echávarri.±=Jésús LageL 

Y para ka inserción en íat G a c e t a  d e ’ M a d r id  á los efectos7 
elpresáRoé, expido* el presénte en Ortigueira á 25 de Octubre 
dé 19Ó4.=Víctor G. de E chávarri,=D e orden de S. S:, Jesús 
Láge. X—2834
; í . PLASENCIA ■■■■ -
'¿ >D. Miguel Martínez de Córdoba, Juez de instrucción de este 
partido.
, .Por la .presente requisitoria y en virtud de carta orden de 
la; Audiencia provincial de Cáceres, se llama al procesado An
tonio Vicente^Barber Picornell, natural de Gandía, provin
cia de Valencia, hijo de José y de Dolores, sin vecindad fija, 
dd treinta y cinco años, casado con Gertrudis Linares, de 
profesión fogonero, con instrucción, sin que consten otras 
fircunstañcíás nírás qúe lá própiá confesión del procesado, de 
rebidir en Zaragoza, para que en él término de diez días com- 
páre^ca en éste Juzgado; encargando, además, á todas la s ! 
Autoridades y agentes de la policía judicial para que proce
dan á la captura del mismo procesado, al que conducirán con 
las seguridades convenientes y á disposición de este Juz—
gado.  - .....................................  '

Dada en Plasencia á 22 de Noviembre de 1904.=Miguel 
Martínez Córdoba.=De su orden, Remigio Arias.

, 1 JO—10446, |  i-
1 D. Miguel Martínez de Córdoba,. Juez de instrucción de 
este partido. ¡
- |En el expediente de ejecución;de sentencia referente á la 
cañsá seguida en esta Juzgádo Contra José David Oliveros ' 

Sántos por lesiones á Lucio Medjina Luna, «por. la Audiencia 
pijoymeial de Cáceres se ha dictado úíía^‘■sentencia, cuyo en- 
Caj^ezaMeñtory  ̂ párté^^ñfeppsítíva dicen"así: ‘ v ^

"Sentencia.—En  la capitaí de páceres, á 19 de Enero de 1904. 
Vista enjuicio o ra lla  'Causa procedente del Juzgado de ins
trucción de Plasencia contra José David Oliveros Santos, ; 
hijo de Domingo y Tecla, natural y vecino de Galisto, solte- 
Foj, jornalero, sin instrucción, de intachable conducta, sin-' 
antecedentes penales y de edad de veinticuatro años, repre- 
-señtado por el Procurador D. José Palomar Jiménez, por el 
delito de lesiones menos graves á Lucio Medina Luna; '

rallamos que debefiios condéñar y. condenaihós á José Da- 
Oliveros Santos' a" lás penas de dos meses y un día de 
ábresto mayor, accesorias de suspensión de todo cargo y del 

-derecho de sufragio durante esta condena, al pago délas cos- 
tajs y á ’que, en concepto de indemnización, abone á Lucio Me
dina Luna 44 pesetas, ó" por sú insolvencia, que aprobamos, 
siifra ocho días más de aquel arresto. Así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=José 
Domínguez j . ,JEJerraiz.=Rafael Hernández V íl la re jo ^ J u a p . 
P alom ar^ Jiméñéizí»; ■ Í , ' ’'
4 jY^pñ él fiñ de qué lá senténcía inserta le sirva de notifi- 
pácíón al pérjudic'ádó LHícir Medina Luna, cuyo actual pa- 
radero soignora, expido la pre ente cédula de notificación.
I íDadb: en Pláséñcfa á 23 de Noviembre de 1904.=MigueÍ 
Martínez de Córdova.=De su orden, Remigio Arias, 
v ! t 4 " ,■ JO—10447
! í PADRON

D. Luis Fernández Almazán, Escribano del Juzgado de 
piñmera instancia de Padrón.
* ¡Por la  presente y en virtud de providencias de 12 de Sep
tiembre último y ae fecha de ayer, ambas dictadas por el se
ñor Juez D. Antonio Fente Fernández, emplazo en forma á 
Vieenfa.Río Rodríguez, vecina de la parroquia de San Julián 
d^ Laínó^ distrrtó de Dpdró, y á ^su maridó Jesús V iturro 
Múrales, ausente'^én. Búénós Aires y cuyo domicilio es desco
nocido, para que dentro del término de nueve días eompa- 
rézcañ/á contestar la demanda promovida contra la primera 
y  jotras por el Procurador D. Daniel Paz, en representación 
de Dolores Abrúh Lorenzo y su marido Ramón Rió Castro, 
t^mbién'vecinós de San'Julián de Laiño, sobre declaración 
dé pobreza; previniéndoles que si no ló verifican les parará 
e| perjuicio á qúe haya lugar en derecho.

I Padrón 29 de Noviembre de 1904.=Luis F. Almazán.
! " '• '■ ■ ' JC—488
I ,v . SAN FELIÜ DE LLOBREGAT f
; D. Jüán Arnet y Ferrérá; Juez de instrucción del partido 

de San Felíu ’áe Llobrégat. ‘ L ' y  *
J Por éí presénte;rque' se expide eñ méritos del sumario que 

sé instruye en este Juzgado1 sobre hallazgo del cádáver de un 
h’ombre en el río Líobregat y punto denominado Huertos de 
«Cal Morral*, eñtre'seis y siete de la mañana dél día 21 de 
Agosto último;-téi^inino '-municipal de Abrera, se cita y lla- 
iúa á los pañiéhtes1 máá próximos del interfecto, A los cuales 
sé les insthívé dé los dereóhos y facultades que les concede 
el art. 109'de lá ley de,Enjuiciamiento criminal, así cotno á 
todas las personás que-pueda*ii declarar acerca de* las causas 
de la m uerte indicada, para que comparezcan ante esté Juz
gado dentro de los ocho días siguientes al de la publicación 
dje este edicto éñ  ̂la* G a !ó etá  d e  M a d r id , á fin de prestar 
declaración y dé; identificar el aludido cádáver, quesera el 
de un hom bre' fie únos téeinta y ciñco á cuarenta años 
d|e edad, fié estáturá regular, pelo castaño, cejas del: mismo 
cblor, barbaf cebrada recortada y rubio, nariz regular,boca 
ídem y  ojos pardos, él cual Lué encontrado completamente* 
djesnúdo, süpOñiéndose que murió ahogado bañándose en 
aguas del Llobrégat, habiéndose hallado én la orillá dél mis- 
misnio únas prendas débopá que se presume pertenecían al 
in terfecto,; consisten tés en unar camisa dé color, formando 
cúadFó blánco/yñegro;-una b lusa de cuadro blanco y azul, 
un pantalón de álgodón azul con un- pañuelo muy sucio en 
i^no dé'sús ból^Ilób;’ otro ;pañuelo* negro fiauy estropeado, * 
úna goFrá inuy tiSáda1, uña'correa én forma de cinturón y al
pargatas ‘ éon bétaá negras, así; como dentro del bolsillo de lá 
blusa otro pañuelo, una pequeña hoz, vulgo «falso», y una 

' ckjitá cóñteñiéndó nn'póéo ae polvo de rapéú Se ádvierte á  
lás personal y.pariéútes*aludidos qúe si dejan de comparecer 
lés pararán lóá perjuicios á qué hubiere lugar(en derécho.
’ Dado" eh ’Sáá Félíu de Llbbregát ‘á 4 de Noviembre dé 1904. 

=f=Juan A rnet.=A nte up-, Antpnio, Monés. , JO—10448

■ ¡ SANLUQAR LA MAYOR .
D. José Rúiz LopéZ, JúeZ de iüstruccióñ dé este partido. :

' Póír é í jireseñté se b lta ^  llamá á los herederos ó parientes 
i á s  próximo dél iñéndigo ííñfaeíl1 González Huélves; que fué 
encontradoJ cadávér 1 el d íá 2 8 fde; Septiembre pasado ju n -

Í3 á  nú á Risilla de jBebii cámiñeró, édñócldo por la del Repu
lo, tér'Éílíio' dé*Eépáfitiñá;’éñ lá Cábrét’era ded íca la  de Gua^ 

lielva, apareciendo de los documentos que se le en

contraron tejier dicho nombre, con el cual se le expidió por 
ei Gobernador civil de Huelva carta de caridad en 29 de- 
Mayo de 1903, y seF natural de Córdoba, tenía sobre sesenta I 
años, pelo y cejas entrecanos, .con toda la barba, nariz re
gular, ojos pardos, bo>c3 grande, frente ancha,, cara delgada 
y estatura baja, para qc?e en el término de quince días, des
de su inserción en la G a c e l a  d e  M a d r i d , manifiesten su do
micilio ó comparezcan en este Juzgado con objeto de recibir
les declaración y ofrecerle^ el súmu ^o que instruye por con
secuencia de dicha muerte, que paPeCe natural, por en
fermedad que padecía. A/  . ;
. Sanlúcar la Mayor 28 de Noviembre dfe x904.=José Ruiz 
López.=Por su mandado, Mariano Rodrigue^ y Rioja.

. . JO --10449

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA
D. José Sánchez del Río y Pajares, Juez de primera iií.stáu~ 

cia de este partidu.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean" 

coñ derecho á la herencia de Victoria Cabezón Vázquez, con
sistente en unas 300 pesetas en muebles y metálico, la cual 
falleció én la villa de Ezcaray, pueblo de su naturaleza y ve- - 
cíndad; sin otorgar testamento, el día 17 de Agosto último, ■ 
en estado de viuda y sin descendientes ni ascendientes, para ‘ 
que en el término de ' tre in ta  días, contados desde la inser
ción de éste en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en forma, 
deduciéndolo en el juicio de abintestato que se siguen en este 
Juzgado. i

' Santo Domingo de la Calzada 23 de Noviembre de 1904.=; 
José Sánchez.=Por su mandado Juan Antonio de Lama. !

¡ JC—489 j
, • SEGOVIA ; /L ¡

D. pedro Diez Villalobos, Juez de prim era instancia de esta^ 
ciudad y pu.partido. | .

I Poñ el presénte- hago saber que en este Juzgado y Escriba- ' 
nía;dél qhe autor-iza pende expediente promovido por Don* 
Jps'e Sáñchez Sáñz, én representación de su iegítimá -esposa1 
Djoñá Justa Iglesias Sanz, sobre que se declare la presunción ! 
de múerte deD. Marcos Cáligari Escorial, hijo de D. JoséMa- 
ríaDáligárr, difuñtó^vécínos que fuéróñ de está1 ciúdadí, por i 
ser la única persona que, según el testamento otorgado por el 
D. José, había de suceder á su hijo D. Marcos Caligari, no 
habiendo dejado á da auseñeia de éste persona que se encar-i 
gase de los bienes que su'difunto padré le dejó; habiéndose 
pedido- por el interesado y Sr. Delegado del Ministerio Fiscal 
la publicación de los correspondientes edictos, así se ha acor-, 
d^dto llamando al ausente;D. Marcos Caligari Escorial y á los i 
qúe sé créan éon derecho já la Administración de sus bienes, i 
y 'po r^ed io  del preseñte para que comparezcan en este .Juz-¡ 
gado á deducir sus pretensiones en término dedos me^es, á 
contar desde la publicación jdel presente en la G a c e t a  d e . 
M a d r í d 4̂̂ reviniéñfió áfióís qué se crean con mejor dérecho) 
qúe deberán justificarlo ; con los correspoñdientes documen
tos al comparecer en el Juzgado, no habiéndolo hecho perso
na alguna en eíintervalo de ios primeros edictos.

Dado én Bégóvíá á 29 dé Noviembre de 1904.=Pedro Diez 
Villalobos.=Ricardo Huertas. * X—2839

: SEVILLA-SALVADOR : ,
D.1 Fáéúñdb-dé lá  Cruz Moro, Juez de instrucción del dis

trito  delSalvádor de esta capital.
Eú Virtud del presente se cita, llama y emplaza, por té r

mino de diez días, qué empezarán á contarse desde qüé esta; “ 
requisitoria aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d e i d , sin 
perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, 
á Juan Romero Luque, alias Mellizo, natural de fístepona, 
hijo de Francisco y Josefa, viudo, jardinero y de cincuenta y 
ocho años de edad, que fué vecino de esta ciudad, en la calle 
Beltrán, 19, y cuyo actual paradero se ignora, para que se 
presenté en estas cárceles á contestar los cargos que le resul
tan én sumarió qúe se le sigue por hurto; apercibido de que 
si no lo verifica se le declarará rebelde, parándole los perjui
cios á que haya lugar. : . <

Al mismo'tienipo se requiere á todas las Autoridades, tan 
to Civilésúomo militáres, para que procedan á la búsca, cap
tu ra  y dépósito'én' éstas cárceles de dicho procesado, pues en 
hacúrló áéí adiñinistrarán justicia, á la cual me obligo en m u
tua epfiéeépondeñciáy *

Dado en SeVllIá á 20 de Noviembre de 1904.=Facundo de 
la Gruz.=Manuel Moreno. JO—10409

. *■ , o r TERUEL .
El Sr. Juez dé Instrucción de Teruel y  su partido. * *
Por presente se cita, ■ llama y emplaza á José Villanueva 

Cebrián, vecino de la' Huerquina, provincia de Cuenca, de- 
tre in tá  y cuatro años de edad, soltero, molinero, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial dé la pro- 
vinciatse preíite en este Juzgado á  fin de notificarle el atitu* 
recaído éil la Causa al mismo seguida por hurto, dejando sin 
efecto su procesamiendo; apercibiéndole que de no acudir al 
llamamiento le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dadó en Teruel á 29 de Noviembre de 1904.=Vicente Pa- 
yueta.=Por su mandando, Blas Jimeno. JO—10450

: TORRENTE
, D L u r  dé* Adriaenséns y Bartrina, Juez de instrucción de 

este partido.
i Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á E r

nesto Garri y Coll, alias Franseset, y á los apodados La Ton- 
ta, Bómba, Rójó 'Cadenas1 y Pepito el Andaluz, cuya'filiación’ 
y  actual paradero se ignora, para que en el término de tre in 
ta días, contados desdé él siguiente al de la inserción dé la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este 
Juzgado ó se presenten en las cárceles de este partido, con 
objeto de responder de los cargos que les resultan en el su
marió cjue contra los misinos y otros instruyo, bajó los n ú - ; 
meros 56 y 57 de éste añó, sobre robos: bajo apercibimiento* 
de que si no comparecen en el térmiñó que se les fija serán 
declarados * rebeldes y les parará además el perjuicio á que 
hayalugarv -y*-vv'- ■'■■■'■' - , r , ■ '
' Al’ propio tiempb eidiórto y requibró á todas las Aútoi ida

des, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
que procedan a  la biiéca y captura de los susodichos ¡ ujetos, 
buyas séñaS pe’rSónalés al final sé expresarán, y los presen ta  
en esté JúzgadóFén clase dé presos,* á mi disposición; puesi 
así lo he acordado en é í indicado'sum arió/ -  ;
| * ' jgfeto de los individuos'que se indican. * * -
♦ E Í  Erñeslío G arrí y  ColL alias Fraúsesef, éstee vein tidós 

años de edad, soltero, natuéal y vecino de Ruzafa; y sus sú- 
ñas pernaleS 'son: ‘cara redonda, blanco, estátnra más bien 
baja; y sú dice que habitó en la carreña de Cuenca, junto a la  
calle Sé Cádiz, dos casas despüés de ú n a  taberna: ■' ’ : y  
' El Bomba es dé ufios diez y nuevo años; Cara támbién 

dondá, inuy moreno, cerrado de barba, que se dice hab itar 
en la misma calle que el anterior»



Gaceta de Madrid.- Núm . 340 7 Diciembre  1904 797
La Tont% es de diez y seis anos aproximadamente, sin pelo 

de barba. ■
El Rojo Cadenas tiene, poco más ó menos, veintiún años 

dé edad, rubio; barba cerrada, ojos algo espantados, y se dice 
que come en la taberna titulada del tío Blas, sita junto al 
puente del Mar.

Y  el llamado Pepito el Andaluz es de diez y ocho años, sin 
pelo de barba, bajo, moreno, y come en la misma casa que el 
anterior.

Dada en Torrente á 18 de Octubre de 1904. =  Luis de 
Adriaenséns.—El actuario, Silverio Ribelle. JO—10451

UBEDA
D. Juan Herrera y Morillas, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido. '
*'■ Por la presente se cita, llama y emplaza á los gitanos An
tonio Carrillo Camacho y Miguel Justo Amante, vecino aquél 
de Córdoba, á fin de queden el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en los Boletines oficiales 
de las provincias de Córdoba y de Jaén, comparezcan ante 
Juzgado, sito en la callé de la Corredera de San Fernando, á 
rendir indagatoria, oir la notificación del auto de procesa
miento y responder á los cargos que~ le resulten en cau
sa que contra los mismos instruyo por hurto de una yegua y 
falsificación de una guía; apercibiéndoles que de no compa
recer serán declarados rebeldes y les parará el periuicio que 
haya lugar. *

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial que proce
dan á la busca y captura de los dos indicados sujetos, y caso 

' de ser habidos les pongan á mi disposición, con las segurida
des convenientes.

Dada en Ubeda á 22 de Noviembre de 1904.=Juan Herre- 
ra .=Por su mandado, Francisco Montero. JO—10452

VALENCIA—MAR
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 

del distrito del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Zoi

lo Fernández Gil, de cuarenta y cuatro añes, de estado casa
do, natural de Ciudad Real, hijo de Gregorio y de Lucía, ve- 
eino de Madrid, domiciliado en la ronda de Segovia, núiqe- 
ro 11, de oficio niarcador de imprenta, á fin de que se presén
te en este Juzgado dentro del término de quince días, para 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se 
instruye contra el mismo sobre sustracción de una cartera; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez encargo á todas lás Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles dé esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 24 de Noviembre de 1904.=Francisco 
Salvár=El Escribano, Fernando Muñoz. JO—10453 

VALLADOLID—PLAZA  ’
En virtud de auto dictado en este día por el Sr. Juez de 

instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad, se cita á 
Clemente Pesú, de esta vecindad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez dias, á contar desde 
lá insérción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en la saba de audiencia de este Juzgado con el fin de 
recibirte declaración en la causa que se sigue sobre robo con
tra Remigia Conde Garabito; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que hayá lugar. 1

Valladolid 19 de Noviembre de 1904. — El actuario, P. D., 
el Oficial, Clemente Vicente. JO—10454

 ̂ ' VIGO
En sumario que se instruye en este Juzgado y por mi Es

cribanía sobre hurto de dinero y otros efectos, se acordó ci
tar en forma á Ceferino García Frade, de veinticuatro á vein
ticinco anos, soltero, natural de Coya; tiene estatura regu- 
lar, delgado de cuerpo, bigote naciente negro, y viste de en
tretiempo, para que dentro del improrrogable término de 
diez días comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
a los efectos de ser ojdo, cuyo término se empezará á contar 
desde el de la inserción de esta cédula; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que hava lugar 
en derecho.

Vigo 16 de Noviembre 1904.=E1 actuario, Enrique Pita 
Cobián. - JO—10455

; V IL  LAFRANCA DEL BIERZO
D, Luis María de Mesa y Martín; Abogado del Ilustre Co 

legio de Madrid, Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica y Juez de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Suarez Montoya, natural de Lorma déla Guarena, de 
cuarenta y nueve anos de edad, alto, delgado, barba cerrada; 
viste traje negro deteriorado, sombrero negro y botas viejas; 
á^Antonio Montoya Motos, natural de Zamora, de diez y seis 
años, aunque representa más, delgado; viste traje deteriora
do y botas viejas; á José Montoya Gararle, natural de Aldea 
de Puente, en esta provincia, de diez y seis años de edad, y 
representa como veinte, delgado, traje como los anteriores, 
que se fugaron de la cárcel de Baralla. y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id d  y en 
los Boletines oficiales de esta provincia, de las de Zamora y 
Lugo, comparezcan ante este Juzgado á ser indag*ados en su
mario contra los mismos y otras pendientes por robo de ca
ballerías mayores y menores; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo íá la ley, según se 
acordó en el mismo, en que se decretó su prisión con la de 
otras gitanas.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rev D. Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción de dichos sujetos, 
con las debidas seguridades, á la cárcel de este partido, á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Villafranca del Bierzo á 28 de Noviembre de 1904. 
= L u is  María de Mesa.:—De su orden, Manuel Miguélez.

; JO—10456 
Juzgados m unicipales*

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito del Hospicio con esta fecha en el juicio de 
faltas seguido contra Bartolomé Mariaga, cuyo segundo ape
llido y demás circunstancias se ignoran, que dijo habitar en 
]a calle de Lepanto, núm. 9, por desobediencia á los agentes

de la Autoridad, se cita á dicho, individuo para que el día 12 
de Diciembre próximo, y horac dulas dos y media de sú tardé, 
comparezca en la sala audiencia de esto Juzgado, sito en la 
calle del Barcov núim 26r  segundo, á celebrar el juicio que 
previene la ley, asistido de los medios de prueba de que in
tente valerse; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y  para su inserción éñ la G a c é t a  d e  Ma d r id , se expide la 
presente cédula en Madrid á 28 de Noviembre de 1904.=El 
Secretario, Clemente de Oro. JO—10620

Sa n t a  CRtíz d e  lo s  c áñ am o s  ' !
Ignorándose el actual paradero de José María Santiago, 

Luis Santiago García y dBárbara García Torres, ;á pesar de 
las diligencias practicádas al efecto, de oficio esquiladores 
los dos primeros; y todos domiciliados en Villacarrillo, pro
vincia de Jaén, se les cita y emplaza por medio dél presente 
para que los tres indicados sujetos comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 6 del próximo mes de Di
ciembre, á las once de su mañana,1 para que asistan al juicio 
de faltas  ̂que ha de celebrarse sobre contusiones al segundo 
de mencionados sujetos, acordado por la Audiencia,provin
cial; en inteligencia de que si no? comparecen á expresado 
acto les parará ei perjuicio que hubiere lugar.

Santa Cruz de los Cáñamos 23 de Noviembre de 1904.=E1 
Juez municipal, Eulogio Garrido, b > JO—10552

ANUNCIOS OFICIALES
Agrícola Industrial Balear

El Consejo de ‘admihiátracióh ka ésta Sociedad, en sesiqn 
celebrada el 27 de Novietnbre, acordó no efectuar el sorteo de 
obligaciones dispuesto por la Junta general extraordinaria 
de accionistas cdlebradalas dfásl7 y 8 der Diciembife del a lo  
último, fundándbse en que las ofertas recibidas á tipos infe
riores á la par cubren la amortización que debiera efec
tuarse. '  ̂ 1 f • ! j  .f ; f  ̂ l  f

Se han recibido las siguientes ofertas:
D.Pedro Moliner, 10 obligaciohes al 40 por 100 de su valpr 

nominal. ¿ i ¡ « . . . \ j t j \ j
D. José M. Ferrán, 4 obligaciohes al 50 por 100 ídem íd.|;
D. J. Martínez; 190 obligaciones al 69 poúlÓO ídem id.
En su virtud, el Consejó de administráéión aceitó estas 

tres ofertas, desechando todas las demás qúe se han recibido.
Madrid 1.° de Diciembre de 1904.=E1 Secretario general, 

Fernando Martínez,  ̂  ̂ j X=2841 '

1 '  ̂ fCompañía del Puerto de Aguilas* 
Por acuerdo del Consejo de administración de esta Compa

ñía, se convoca á los ¡señpres accionistas d  ̂la misma á juifta 
general extraordinaria, en el domicilio social, Velázquez, nú
mero 53, tercero izquierda, para el día 7 de Enero próximjo, 
á las dos de la tarde, al óbjeto dé autorizar al Presidente y 
Vicepresidente del Consejo de administración para otorgar 
poderes.

Los señores accionistas que deseen asistir á la junta debe
rán, con arreglo al art. 26 de los* estatutos Úe esta Compañía, 
con diez días por lo menos de anticipación al fijado para la 
junta, depositar en dicho domicilio social* ó en el de su Co
mité, residente en Londres, 47, Victoria Street, 20 acciones 
como mínimum.* • i * f i . I *:• ! *, j

Madrid 6 de Diciembre de 1904.=El Secretario, Ignacio 
AranazL * t ! X-i-2837 1

___________ J‘ . .. ! ¡

A. E . G.-Thomson-Houstoii Ibérica*
Sociedad anónima, i v i ¿o- I

El Consejo de* ádministracióh de esta Sociedad convócala- 
junta general extraordinaria de accionistas,» gue j habrá de 
celebrarse el veinte de Diciembré de mil novecientos cuatro, 
á las once de la. manana, en el domicilio ¡social, Carrera de 
San Jerónimo, 42, seguhdo. i » j

En esta junta se tratará la siguiente ■; ; 1
Orden del día. 1 } -

1.° Aprobación del acta de la junta general extraordina
ria del quince de Noviembre último. j j 1 í

2.° Aprobación de uh contrato á celebrar con lá Állgemei- 
ne Elektricitats Geséllscliaft, de Berlín, y la Compañía Ibérica de 
Electricidad Thomson-Houston, de Bilbao. : :

3.? Elección de Consejeros. r i !
4.° Nombramiento de Comisarios.
En virtud de lo que prescriben los artículos 29 y 32 de los 

estatutos, el depósito de títulos1 para asistir á la teipresadá 
junta podrá verificarse en la Caja de la Sociedad,1 ó en Ber
lín, en las oficinas de la Allgemeine Elektricitats Geséllschaft.

Berlín 1.° de Diciembre de 1904.=E1 Presidente ¿el Conse
jo de administración, Fé|ix Deutsch. X —2832

Sociedad especial minera E l Arrogante*
Hallándose en descubierto del pago de dividendos pasivos los 

señores socios que á continuación se expresan, se les requiere 
por tercera y última vez para que los satisfagan en el domici
lio del Sr. Tesorero D. Onofre Pardo, Corredera Bája, núme
ro 25, segundo, antes del día 19 del mes actual, evitando de 
este modo la caducidad de sus acciones, prescrita ■ por el re- ' 
glamento. i

Sres. Llamas y López Hermanos, dividendos números 62 
y 63, acción núm. 52; pesetas 20.—D. Santiago'Díaz/y D. Juan 
García, dividendos números 62 y 63, aceióh núm. 1139; pese
tas 20;—D. Mariano Alvarez Puche, dividendos números 62 y 
63, acción núm. 26; pesetas 20.—D. Andrés Munuéra López, 
dividendos números 62 y 63, acéión núm; 36; pesetas 20.— 
D. Raimundo Ruano Blázquez, dividendos números 62 y 63, 
acciones números 4-78-88-170; pesetas 80. — D. Francisco 
Cayuela Rodríguez, dividendos números 62 y 63, acción nú
mero 190;¡ pesetas ^'SO.—D. Frahcisco Peúalvér Prieto, di
videndos núnleéos 62 y 63, acción núm. 160; pesetas 12c50.— 
Doña Encarnación Sueñas, dividendos números 58 al 63, ac- 
■ción núm. 5; pesetas 60.—D. Santiago Angulo, dividendo 
número 63, acciones números 37-163; peseta^ 20.=Doña Lau
ra Gómez García, dividendo núm. 63, acción núm. 20; pese
tas 10.—Doña Féaiicisca Ros, dividendos números 62 y 63, 
acción núm. 72; pesetas 20.—Total, 295 pesetas ’

Madrid 4 de Diciembre de 1904.=Por la Junta directiva, el 
Secretario, Elias Fernández. X —2838

i ' ;___________

Compañía de los Caminos de Hierro 
del N orte de España

El Consejo de admihistración dé está Compañía tiene el

hpnor de participar á los señores portadores de obligaciones 
dé la ínismá que desde 1.° de Enero próximo se pagará:

L ° A  laís obligaciones de la línea del Norte:
Los cupones números 43r 39 y 33 de la 3.a, 4.a y 5.a 

serie, respectivamente, á razón de pesetas 7¿50 
cada uno, que con deducción de pesetas 0l375 por 
los impuestos de utilidades y t|mbre dé negocia
ción, quedan á.pagar por1 cupón pesetas...............  '7 ‘125
2.° A  las obligaciones de la. Mnea de Segovia á 

Medina: , j • , i
El cupón núm. 40 de las especiales, á razón de pese- 

ft̂ ,s 7t50 unO, que con deducción de pesetas 0k375 
ipor los impuestos de utilidades y timbre de nego-
• ciación, quedan á pagar por eUpón. . . . ____ __ T .. 7‘125
¿3;? A  las obligaciones de la línea de Villalba á 

Segovia: i *
El cupón núm. 24 de las especiales, á razón de pese

tas 12‘50 uno, que con deducción de pesetas 0‘634 
por los impuestos de utilidades y timbre de nego
ciación, quedan á pagar por cupón.  ______ _____  11'866
4.° A  las obligaciones de las líneas de Alsasua á 

Zaragoza y Barcelona:
Elcupón núm. 49 de prioridad, á razón de pesetas 7‘50 

uno, que con deducción de pesetas 0,468 por los 
impuestos de utilidades y timbre de negociación,
quedan á pagar por cupón........................ .......... 7‘032

El cupón núm. 54 de las especiales, á razón de pese- 
” tas 7‘50 uno, que con deducción de pesetas d‘375 

por los impuestos de utilidades y timbre de negó • 
ciación, quedan á pagar por cupón.. . . .  *. . .  . . . . .  7‘ 125
5.° A  las obligaciones de las lineas de Zaragoza 

á Barcélonay adheridas! al eonvenic de 1.878:
El cupón núm î 95 de laé del 6 por 100, á razón de pe- 

setad 15 uno, :que con deducción de pesetas 0'750por 
los impuesto^ de utilidades y timbre de negocia-

a . ción# quedan! apagar, por cupón.    ....................  14,25
El cupón núm| 95 de las del 5 por 100, á razón de pe

seta^ 12*50 uño, que cbn deducción de pesetas 0‘625 
'por los impuestos def utilidades y timbre de nego
ciación, quedan apagar por cupón.  ...............  11-875

El. cupón núm. 83 denlas de serie 1 A., á razón de pe
setas* 7‘50 uno, que cpn deducción de pesetas 0*375 
por los impuestos de?utilidades y timbre de nego-
ciación;quedan á pagar por cupón. . . j .......¿...  7*125

El cupón núm; 83 d  ̂las de serie B., á razón de pe
setas 7* 125tino, que.con deducción de pesetas 0*357 
por |ós impuestos de ̂ utilidades y timbée de nego
ciación, quedan á pagar por cúpón. .. ¿................ 6*768
6.° A  las obligaciones de lal línea de Tudela á 

Bilbao? .J ¿ :
El cupón núm. 54 de las de 3.a serie, á razón de pe

setas 6*25 un;o, que cbn deducción de pésetas 0*319 
por |os impuéstos del utilidades y timbre de nego
ciación, quedan á pajgar por cúpón... I . . . . . . . . .  5*931
7.° ?A las obligaciohes de las líneas de Almansa á 

Valencia y Tarragona:? «
Los culones nimeros 88 de la 1.a serie y 86 de las 

series A., B., C. y D.; á razón de pesetas 7*125 cada 
uno, que coh dedución de pesetas 0*396 por los im
puestos de utilidades y timbre de negociación,
quedan á pagar por cupón. ...*...........    6*729

El cupón núm. 26 de las especiales, á razón de pese
tas 11*875 uno, que con deducción de pesetas 0*603 
por los impuestos de ¡utilidades y  timbre dé hego-
ciación, quedan á pagar por cúpón   11 272

’ ' B.* ; A  lás obligaciones de la línea de San Juan de 
las Abadesas: ! ! f
El cupón núm. 29 de la serie A., á razón de pese- 
- ta»7f88mno, que con deducciónvde pesetas 0*443 

por los impuestos deaitilidaded y timbfe de nego-
or-: ciáción; quedan úpagar por cúpóh. ; .  J    ......... 7*437
El Cúpón,:hum. 29,dé* la serie B f á razón de pesetas 
' 39*38 uno, qiie coh deducción de*pesetas 2*216 por 
los iínpúestófe Úe utilidades y timbre de negocia
ción,? quedan? á pagar* por cüpóir.. . . . . . ' ...........   37* 164
Los ¿agos sel efectuarán:
A. Los cupones de las obligaciones de 3.a, 4.a y 5.a serie 

de la línea dellNorte, el de las especiales de Segovia á Medi
na, lóé de las especialés y priorida'd de Alsasua á Zaragoza y 
Barcelona y los de Zaragoza á Barcelona adheridos:

En París, conformé á los anunéios publicados en los perió- 
cos franceses. > r

En Madrid, en ía estación del Norte v en el Banco Español 
de Crédito. < ! !

En Earcelonit, en el Crédito Mercantil. 
y EÚ Santáhdér, en íá Pagaduría! principal de la Compañía, 
los de 3.a serie Norte* : l
r B. Los cupónes de las obligaciones de Villalba á Segovia 

y de San Juan de las Abadesas: : -•
En Madrid y Barcelona, en los puntos mencionados.
O: ? Los cupones dé las obligaéiónés de Tudela á Bilbao:
En Madrid, Barcelona y Santander, en los puntos indi

cados;'y ; . ” ’ ’ -
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
D. Los cupones de las obligaciones de Almansa á Valen

cia y Tarragona:
En Madrid y Barcelona, en los puntos indicados; y 
En Valencia, en la Pagaduría de la Compañía.
Los portadores que * presenten sus cupones al cobro, lo 

mismo en España que en el extranjero, estarán atenidos al 
descuento para cada clase de títulos, en concepto de impues
tos, conforme á las disposiciones vigentes.

Madrid 30 de Noviembre de 1904.=E1 Secretario del Con
sejó; Pedro Méndez dé Vigo. X—2835

Obligaciones de ía Compañía de los Ferrocarriles 
del Este de España;

Se previene á los señores portadores de estas obligaciones 
que desde 1.° de Eneró próximo se pagará el cupón núm. 36, 
que vence en dicha fecha, de las obligaciones de rédito lijo 
de lá línea déVáléhciáa Utrél, qué: lie Ven el cajetín de ga
rantía de la Compañía dél Norte, á razón de pesetas 7*25 uno.

Los cupones dé los t|tulos que no lleven el cajetín de ga
rantía del Norte no serán satisfechos hasta después que se 
Hayá lléhádó este requisito.

Los pagos sé efectuarán:
En Madrid, en lá Estación del Norte y en el Banco Español 

de Crédito. i
En Barcelona, en el Crédito Mercaatil.
En París y Lyon, cohforme á los anuncios publicados en 

los periódicos franceses.
Madrid 30 de Noviembre de 1904.=E1 Secretario del Con

sejo, Pedro Méndéz dé Vigo. X —2836
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O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o l o g i c a s  d e l  d i a  6  d e  D i c i e m b r e  d e  1 9 0 4 .

iTOT? A C!
ALTURA 

del barómetro termómetro Tensidu
del Humead DIRECCION ESTADO

en milSnetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y dase del viento. del c ie lo .

712.60
712,24
712J90
712.46
711,88
711,55
711,22

7.0
7.2

6 8 7.3 97 SE............ . iCalma . . . . . . Neblina.
7 2 7.6 ICO s o ......... :Idem........... Idem.

8.2
10.6

8.2 8 1 loo s o ...............: Idem. . . . . . . Idem.
10 3 9.2 97 s o . . . _____ Idem......... . Cubierto.

S dfí la tarda......... *.......... 11.5 10.8 9.3 92 s o . . Brisa fuerte.. Idem.
6 de la tarde........ 10.6

in
10.3
10.4

9.2
9 3

9t
9̂ l

SSO
s .

Idem. . . . . . .
Brisa...........

Idem.
Idem.

Temperatura maxima del aire a la sombra. 
Idem mínima. . .......................................... .

......... . . . . . . 12,8
5,6
7,2 :

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros)................................................................

Oscilación barométrica ídem (milímetros).......................
,272

1.7
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra...
Idem id. dentro de una esfera de cristal.........................

Diferencia.........................  ...................... .
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable.. . . . . . . . . v .. . . . . . . ........* . . . .
Idem mínima ídem......................... . . .........

Diferencia........................... ....................... ...........

12,8
21,8
9,0

13,5
5,6
7,9

Altura ídem con respecto á .la media anual, á las nueve 
horas de la noche......... ..; ____. . . . . . . . .  ............ .

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)..
Agua procedente de a niebla (milímetros)......... ............. .
Sol completamente despejado.................
Sol «aitrevelado por nubes ó vapores. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Total de insolación durante el día— . ...........

4- 4 .2 
0.6 

»
Oh 0 m 
O h 0 m 
Oh 0 m

S a t o *  m e t e o r o l ó g i c o *  d e l  d í a  6  d e  D i  o l a m b r e  d o  1 9 0 4 ,  s e g ú n  l o *  t e l e g r a m a *  r e c i b i d o s  e n  
e l  • b i e r r s t o r l o  d e  M a d r i d  d e  l a *  o b s e r v a e l o n e *  v e r l f l e a d a *  d l o h o  d í a  e n  v a r i o *  p a n t o *  d e  K s -  
p a i i a ,  b  l a *  n u e v e  d e  l a  m a n a n » ,  r  e n  o t r o *  d e l  « x t r a n l e r o ,  á  l a *  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

MTOUIDADHS
A0*

y al nhrtl 
delmar.

Diferencia
ft

Igual besa 
del 

df* anterior
Dirección Fueraa.

ESTADO

dtlcitle.
MAmsdŝ  

oído.

Diferencia, 
de tempera- 
Anraá Ignal 

hora 
de

la flspéra^

Tifüpe-
fathVa

mitlma.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 
del mar.

París............ 759; 4 SSO . ■ Brisa. Nuboso.... 6 4 6.0 10.8 6.4 2
Clermont......... . 764.7 Si •Idem fié* Casidesp*. 8.4 6.1 13.3 :6 .8

Valentía............. ..
.....  -

Gris-Nez...............
Saint-Maihieu ..
isla de A ix ...........
Biarritz................ ,.
San Sebastián-----.
Bilbao....... ..........
Oviedo..................

754.2 
752.5
761.2
766.4

SSO ....
SÓ». i ..
SO : ......
S....... .

Viento 
V. fie. 
Viento 
Calma t

Cubierto.. 
Lluvioso.. 
M. nuboso 
Brumoso..

8.8
11*2
12.0
11.9

8.2
10.8
11.2
10.9

12.0
12.0
13.0
15.0

8.0
1L0
9.0

10.0

10
4
3
1

Oleaje.
Gruesa.
Picada.
Oleaje.

Vares............... .
Coruña.................. 764,5 +  i.o S. Brisa. Cubierto.. 15.0 13.0 + 1.0 17.0 12.0 3 Idem.

Pontevedra...........
Vigo......................
Oporto..................
Lisboa.. *________
Angra.............. .. ^
Punta Delgada...
Laguna.................
Funchal.............
Lagos.................
Ayamonte*........ .
Huelva.. * . . . . . .* .
San Fernando. . . . .
Tarifa.................. .
8ta. Cruz Tenerife.

’í

. ■ ;,r

Sevilla................... 772.7 NE Tdp.m ftp Nuboso . . 10.2 8.8 16.0 7.0
Córdoba.............• •
Jaén.................. .
Granada................
Murcia................... 771.7 i Calma M. nuboso. 13.0 11.0 18.0 7.0

Badajoz................ 769.2
11

SO Brisa lie1: Cubierto. . . 13.5 12.8 14.0 10.0
Ciudad Real..........
Albacete...............

773.0
772.5

s o . . . . .
o s o . . .
S E . . . . .
SO

Calma.
Brisa ..

Idem. ... . ..
M. nuboso.

• 9.0
8.5

8.2
7.6
7.0
8.2

11.0
8 5

6.0
5.0

Cuenca..................
Madrid.. . . . . . . . . .

773.1
771.0 -  0.5

Idem lig 
Calma

Nebuloso... 
Idem_____ r: .. 8.4 

8,2 : :+ v/ 3.7
8.0
8.2

4.4
5.6 1

Guadalajara . . . . . .
El Escorial. . . . . . .

Ávila............ -
Segovia. . . . . . . . . . 771.5

769.1

S O .. , . . Idem.. Cubierto... 8.0

9 0

5.6

8.0

9.0

9.0

2.0 2
Salamanca.............
Valladolid............. Ifdem.. Idem......... 6.0 1
Soria....................* . L- •/
Burgos................... 769.8 s Brisa Iñr Idem.. — 7.0 6.7 8.0 5.0 7
León...........

Orense..................
Santiago................ 761.4

770.2

an Viento, Lluvioso. •. 13.1

6.1

12.7

5.3

13.1

12 O
10*0

2.0
3.0 

-  2.0

8 0
7.0
9.0 

10.0

Huesca....... .......... N Calma. Nuboso.....
Zaragoza............... 769.6 

773 0
Brisa lio-Despejado.. 

Nebuloso...
8.1 6,7 

0 1

oía
SSS

í 
Í3 S

o 
ó 

o 
o 

o 
b 

<

Teruel................... Tü Calma. 

Idem..

0.6

Barcelona.............. 767.9 NO Casi despb. 
Despejado..

13.7 11.2 i Tranquila.,
Mahón.................. 769 0 

769.4
GtCl Idem.. 15.0

12.4
12.0

■
Palma............ +  1.2 N 1 dem.......... 10.6 + 2.0 Idem.
Valencia................ 769.5 n « n Brisn li¿ Nuboso.. . . 13.8 U.6
Alicante.. .............
Almena................
Málaga..............
Melilla...................
Orán.....................
Argel. . . . . . . . . . . .

: /
Túnez...................
Sfaks.....................
Palermo................
Cagliari................ 766.4 Brisa.. 

Idem I 
Brisa..

Despejado.. 
Casi desp.. 
Cubierto. . .

7.5
3.4

12.2

5.8
2.8  

11.0
Roma................... 768.9 N
Liorna......... . 764.3 S
Niza........... ......... ’ * >
Sicie....................... 764 2 NO Idem.. Brumoso...

M. nuboso.
9.0
6 4

8.0
5 9

12.0
11.9

6.0
3.9

Picada.Perpignan. . . . . . . . 766.9 sn Calma. 4- 4.4T

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 6 de Diciembre de 1904, 

comparada con la  del dia anterior 

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS > "" ' ■■■" ■— " ........ :.-  ; ‘=
Día 5. Día 6.

Deuda perpetua al 4 o/o 
interior. ¿

Serie F, de 50.000 ptas. nominales— 71,35 77,30 y  35
Idem E, de 25.000 id. id .................... . 77,35 77,30 y  35
Idem D, de 12.500...................  . ... 77,40 77,35 45 v  40
Idem C} de 5.000. * ....* • !...... .............  77,80 77,75-80 y 85

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS —    ■ ' ^  T:  ^
 ____________ '   Día 5. Día 6.

Serie B, de2.500 pesetas nominales...  ¿ 77,80 77,80 y 85
Idem A, de 500 id. id . . . . . . . . ............... . 77,85 77,75-80 y  85
Idem G, y JT, de 100 y 200 id. i d . . . . . .  77,90 77,75-85 y 90
l a  difepéntes señes................................... ; 77,90 77,75-85 y 80

Deuda al 5 o/o amortxaable.

Serie F9 de 50.000 ptas. nominales  97,50 »
Idem E, de 25.000 id. id .............  97,50 »
IdemD, d e 12.500. » »
Idem C, de 5.000 id. id . , ............   f 97,55 97,40 y 45
Idem de 2.500..................................  97,55 97,40 y  45
Idem A, de 500 pias. nominales. ¿.......... 97,55 ¡ 97,40 y 45
In  diferentes series. ----------------    97,55 97,45 y 40

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS . ' 1 — : ' =
Día 5. Día 6.

Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —
D e ll al 171.500.................................... » ■ »

Idem id. al 4 por 100    102% 10.1,90

Acciones del Banco de España  473% 472%-47l% ;
4727.

Idem id. id. cantidades pequeñas  » '*
Idem de la Compañía Arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  415% 4C5% -  406 °j
y 407%

Idem id.— Cantidades pequeñas........■. .■ 414*50 »
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000 .................      » 197%
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20.00 0    » ■ , »

Idem del Banco Hispano-Americano, ;
números 1 á 200.000 nominativas  110"/. ( G0%

Idem del Banco Español de Crédito, nu- ' j
meros 1 á 80.000.................... ............... » * ■

f A esuauen gesaersal 4© jamisafsa»!*»»

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  ............  955.50
Idem id. al 5 por 100 amortizable...................... .......... ... 109.50
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  25.00
Acciones del Banco de España . . ;    .............*. • • 31.50(
Idem del Banco Hipotecario de España. ...............   5.001
Idem del Banco Hispano Americano ........................ .   40.001
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................  74.00

Cam bios oflolales sobreylazM
París, á la vista, 35*512.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34*086

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S

I MPRENTA DE LA «GACETA DE MADRID». — C a lle  
de JPontejos. Teléfono* W . - E n  este esta

blecimiento se hacen con esmero, prontitud y economía, 
cuantos trabajos tipográficos se le encomienden por las ofici
nas ó por los particulares.

T am bién  se encuentran á la  'renta los Im
presos que se erig e n  por la r ig en te  ley de 
alcoholes.

A LUMBRADO, TRACCIÓN Y TRANSPORTE ELECTRI
COS.— Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 
Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico— So

ciedad E S P A lt é L A  O E H L IK O T , Príncipe^ 
3 0 ,  M adrid.

SOCIEDAD AJíGIA^SPÍÑíOLA DE MOTORES, GA8(X- 
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 
Sociedad anónima. “ Domicilio: Mádrid-Mahón Talleres: 

en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

, Tái

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: 
Barcelona , Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dów- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

LA MARGARITA EN LOECHES.-COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

SUCESORES IDE MIRA
Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.

Teléfono 2.867.-M ADRID
(C a s a  f u n d a d a  e n  1866)

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

SANTOS DEL DÍA
S a n  A m b r o s i o , o b i s p o  y  d o c t o r

ESPECTACULOS
REAL.—A las 8.—(8.a de abono. Turno 2.°)—Se anuncia

rá por carteles.
ESPAÑOL.—A las 8 y 1x2.—La nena.—El chiquillo.
PRINCESA.—A  las 8 y lj2 .—• Las solteronas.—-Aurora.
LA R A .—A las 8 y 1x2.—(Moda).—Entre doctores.—El con

trabando.—El amor que pasa (sección doble).
ZARZUELA.—A  las 7 .—La tragedia de Pierrot.—El se

ñor Joaquín.—El ¡húsar de la guardia.—La casita blanca.
APOLO.—A las 7 y 1x2.—Los picaros^celos.—La.puñalada. 

El pobre Yalbuena.—La familia de dona Saturia ó El Salva
dor y los Evangelistas. ;,,

ESLAYA.—A las 7.—El premio de honor (estreno).— El 
rey del valor.—Enseñanza libre.—Venus-Salón.

COMICO.—A  las 8 y 3x4.—El teje maneje.—La traca.— 
¡M^hacéis de reir, don Gonzalo!—El túnel.

MODERNO.—A las 8.—Nuestra Señora.—La borracha.— 
Los zapatos de charol.—La polka de los pájaros.

NOVEDADES.—A las 8 y 1x2.—Los granujas.—La ale
gría de la huerta.—Los catariongos.


